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1 N T R o D u e e l o N 

En este trabajo buscamos destacar la forma en que la -

Justicia Contencioso Administrativa ha consolidado el progre
sivo avance de nuestro Estado de Derecho mediante la implantª 
ción en México de una Justicia especlallzada como control Ju
r\dlco de la legalidad de la Administración Pública. 

Los Tribunales Administrativos, son los encargados de 

realizarla y han contribuido a introducir orden, apego normª 
tlvo, equilibrio y estabilidad en la vla pública Impartiendo 
Justicia con independencia e imparcialidad entre gobernados
Y autoridad pública. 

No obstante lo anterior, durante el desarrollo del pr~ 
sente estudio, señalamos la necesidad de fortalecer el slst~ 

ma de lmParticlón de Justicia administrativa. estableciéndo

se al efecto, un Tribunal Federal de lo Contencioso Adminis
trativo con potestad para controlar la legalidad de la acción 
estatal en todas las ramas de la Administración Pública. 

As\ las cosas, el presente trabajo de investigación -

se divide en cuatro capitulas: el capitulo primero denomina
do Evolución de la Justicia Contencioso Admlnlstratlva1 el -
capitulo segundo intitulado la Justicia Contencioso Adminis
trativa en México; el tercer capitulo Inscrito como Justicia 



Contencioso Administrativa y Estado de Derecho; y, finalmente 
el cuarto capitulo que encierra la ldeJ toral de nuestro tra

bajo baJo el rubro de Perspectivas del Contencioso Admlntstrª 
t!vo en México. 

En el capitulo primero, tratamos de evidenciar cm ele[ 
to rigor de s!ntesis, el desarrollo y trayectoria de los mod~ 
los de Tribunales Administrativos que mayor influencia han t~ 
nido en el mundo; como son los casos del sistema Contlnental
Europeo, representado por el Consejo de Estado Francés; el A!l 
gloamerlcano, por Inglaterra y Estados Unidos de Norte Améri

ca, y el sistema Iberoamericano, del cual nos referimos a Pal 
ses que guardan gran similitud con nuestro sistema como Colom 
bla y Ecuador y, desde luego, México. 

Una vez precisada la transformación de los diversos mQ. 
delos de Tribunales Administrativos, en el segundo capitulo.
al hablar de la Noción del Contencioso Administrativo y del -

Tribunal Flscal de la federación, buscamos precisar las caraf 
ter!stlcas més Importantes del sistema contencioso admlnlstr~ 
tlvo y su desarrollo histórico dentro del ordenamiento mexlcª 
no .. También Intentamos evidenciar la destacada labor del Trl 
bunal Fiscal de la Federación, el cuaL por medio de su acti
vidad Jurisdiccional ha contribuido al fortalecimiento de la

Jurtsdlcclón Contencioso Admlnlstratlva en México. 



En el capitulo tercero, además de mencionar algunos a~ 
pectas relevantes de la Justicia Administrativa y del Estado
de Derecho, tratamos en lo particular puntos de fundamental -
Importancia Inherentes al tema principal, como lo son: La ubl 
caclón del Contencioso Administrativo en el Estado de Derecho 
a la luz del principio de la división de poderes, los limites 
constitucionales al eJerclclo de la administración pública y, 
el control de la legalidad de los actos administrativos como
premisas del Estado de Derecho. 

Con respecto al primero, mencionamos que la división -
de poderes es medio para asegurar el cumplimiento de la volun 
tad popular, y, sobre todo, para controlar y evitar la caneen 
traclón del poder en defensa de la ciudadania. El actual Es
tado de Derecho respeta dicho principio como Ideal democráti
co, pero le da una Interpretación y una aplicación más adecuª 
das a las necesidades de los tiempos. Por esta razón, la Jus
ticia administrativa en el marco de la división de poderes 
simboliza la Idea de acabar con toda forma de despotismo pro
veniente de la esfera administrativa del gobierno. 

En cuanto a los llm!tes constitucionales, señalamos -
los requisitos que debe contener todo acto administrativo, el 
cual debe aJustarse a lo dispuesto por la Carta Fundamental,
ya que la actuación del Poder Público no puede ser lrrestrlc
ta, teniendo como marco las Garantlas Constitucionales. 



Igualmente, retomamos en forma concreta en análisis -
del Tribunal Fiscal de la Federación, pero ya no desde la per~ 
pectlva de Origen y Dcsarrol lo. sino desde el ángulo de sus -

atribuciones. 
Al respecto, manifestamos que la evolución de la Jurl~ 

dicción administrativa mexicana, ha traldo como consecuencia -

el establecimiento creciente de organismos de Justicia Canten 
closo Administrativa en las entidades federativas Inspiradas
en el eJemplo del Tribunal Fiscal de la Federación. mismo que 
ha logrado ampl lar su órbl ta competencia!. restringida en sus 
or!genes al ámbito fiscaL para conocer en la actualidad de -
impugnaciones acerca de diversas materias de orden Bllmlnistrª
tlvo. 

No obstante lo anterior, reconocemos la necesidad de -

ampliar el reducido ámbito material y espacial que actualmen
te guarda la Justicia Contencioso Administrativa en nuestro -
pals, no sólo meJorando el servicio de la misma, sino median -
te la creación de nuevos organismos que la Impartan en forma
gratuita y de manera pronta, completa e Imparcial. 

Por tanto. en el capitulo final, proponemos la Instau
ración ele un Tribunal Federal de lo Contencioso Admlnlstratl -
vo, el cual, según lo dispone el articulo 73 fracción XXIX -H 
de la Constitución Polltlca vigente. contarla con plena auto

nomla para dictar sus fallos y oue, dotado de competencia pa-
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ra conocer de todos los conflictos de orden Jurldico que se -
susciten entre los particulares y la Administración Pública, -
Imparta una Justicia en los términos del articulo 17 Constltg 
clona!, es declr, que sea gratuita, pronta, autónoma, imparcial 
y completa, lo cual constltuirla un gran avance para la conso-
1 ldaclón del Estado de Derecho, para la defensa de los partic~ 
lares y para el establecimiento de una Justicia tan especiali
zada como plena. 



!. EVOLUCION DE LA JUSTICIA l\DMINISTRAT\VI\. 

Para lograr el conocimiento adecuado de la situación -
actual de los tribunales administrativos, creemos Importante
trazar un panorama de la evolución de la Justicia admlnlstrª
tlva, para as!, poder determinar las diversas lnf luenclas que 
han conformado al ordenamiento mexicano y contar con la posi
bilidad de confrontar nuestro diseño con los modelos de trlby 
nales administrativos de mayor significación. As! las cosas, 
sistemas como el Continental Europeo representado por el Con
seJo de Estado francés, el sistema Angloamericano y el siste
ma Iberoamericano. son los que a nuestro Juicio han tenido mª
yor relevancia y por tanto, nos avocamos a su respectylvo an~ 
l lsls. 

1 , SISTEMA CONTINENTAL EUROPEO. 
Al FRANCIA (Consejo de Estado). 

El derecho francés, tiene el orgullo de ser el primero 
de haber Instaurado los tribunales administrativos para el cQ. 
nacimiento de lo contencioso administrativo. 

El sistema francés se caracteriza por la creación del
ConseJo de Estado francés, dentro de la esfera formal de la -
administración, y de acuerdo con la legislación expedida par
la Asamblea Nacional Revolucionarla en 1790; según un concep-



to muy rlgldo de la división de funclones, Inspirada en las -
Ideas expuestas por Carlos Maria de Secondant, Barón de Man -
tesquleu, legislación que se apoyó en el prlnclplo de que los 
Jueces ordinarios no pod!an resolver los conflictos admlnlstrª 
tlvos, ya que Juzgar a la administración es tamblén admlnl~ 

trar. (1) 

Hubo una verdadera Interpretación francesa de la zepa
raclón de poderes. Esta lnterpretaclón derlvó de razones prá~ 
tlcas que fueron determlnantes durante la Revolución Francesa. 

La Revolución Francesa consideró que si los procesos
adm!nlstratlvos podlan ser Juzgados por los tribunales Judi
ciales, la Independencia de la administración estarla comprQ 
metida. Esta concepción rigurosa de la relación entre la adml 
nlstraclón y los Jueces, se enlaza a la Interpretación gene
ral del principio de la separación de poderes adoptado por la 
Asamblea Constituyente de 1789, interpretación que Implicaba 
uns Independencia respectiva total de los poderes públicos y 
conduelan a lo que se llamó la separación absoluta o aislada 
de poderes. ( 2 l 

La interpretación revolucionarla de la separación de -

(1 l Flx Zroullo, Héctor. "Hacia m Trttx.ral Federal de J.tstlcla
Adlllnlstratlva", en TFF cuarenta y cinco años al servicio de México, t. lI 
ed. TFF, México 1982, p, 385. 

(2l Martlnez Rosaslanda, serglo. "El contencioso actninlstratlvo", 
· en !bid, p, 33. 
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poderes encontró su expresión en el texto célebre y fundamen

tal de la ley 16-14 de agosto de 1790, articulo 13 que proclª 

ma en térmmlnos solemnes el prlnclplo de la separación de las 
autoridades administrativas y judiciales: ''Las funciones Judlclª

les son distintas y estarm slenpre separadas de las fLrClcnes ainlnlstrª 
tlvas. Los Jueces no podrán, so pem de incurrir en falta, obstruir de al
!J.Jla rranera, ya sea las operoclones de los cuerpas OO'nlnlstratlvos, ni ci

tar delante de el los a los ainlnlstradores par razm re sus fm::lcnes" (3) 

La primera fórmula adoptada consistió en confiar el -

contencioso admlnlstratlvo a la adrnlnlstraclón, y en el seno
mlsrno de la administración a unos administradores activos: 
Rey, Mlnlstros, Administradores de Departamentos (leyes 7-16 
de octubre y 6-11 de septiembre de 1790), Se adoptó as! esta
soluclón, de confiar, en nombre de la separación de poderes,
una parte de la función de Juzgar a las autoridades adminis
trativas. 

La Idea de confiar el Juicio de asuntos contenciosos -
de la administración a órganos pertenecientes a la administrª
ción misma, encontró una Justificación en la concepción teór! 
ca relativa a la naturaleza misma del contencioso admlnlstra
ttvo, concepción según la cual: "Juzgar a la OO'nlnlstroclón es tam
bién aciTI!nlstrar''. ( 4 l 

(3) Articulo 13 de la Ley 16-24 de agosto de 179'), en loe. cit. 
(4)Martlnez Rosaslmla, Sergio: ob. cit., p, 3'-1. 



Dos postulados prohibitivos resultaron de las tareas
legislativas de la Asamblea Constituyente de 1790: 

al La prohibición para los tribunales de Inmis
cuirse en las funciones propias de la Administración, como -
acontecla en el antiguo régimen. 

bl La prohibición para los tribunales de cono -
cer del contencioso administrativo, o sea, de las controver
s las que suscita la actividad de la Administración. Es las~ 
paraclón del contencioso administrativo y del contencioso J~ 
dicta l. 

En estos términos, se fincó en forma auténtica una s~ 
paraclón absoluta entre las autoridades administrativas y las 
autoridades Judiciales, sustrayendo a éstas la facultad de -
Juzgar los actos administrativos argumenténdose no ser de su 
competencia porque el poder Judicial es el representante del 
derecho común y por ende encargado de resolver exclusivamen
te las controversias de particulares; en estas condiciones -
deJarle el contencioso administrativo slgnlflcarla una fran
ca violación al principio de separación de los poderes del -
Estado, pués· Implicarla, someter al dominio de un poder, el 
Judicial, el dominio de otro poder, el administrativo. 

El ConseJo de Estado no recibió sino una Justicia r~ 
tenida, es decir, como un órgano que propone resoluciones -
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qeu son suscritas posteriormente por la misma administración; 
en cuanto a los ConseJos de Prefectura, que estaban presidi
dos por los Prefectos, sus decisiones eran siempre suscepti
bles de apelación ante el Consejo de Estado; de tal suerte -
que, por lntermedlo de sus órganos consultivos, la admlnls -
traclón continuaba controlándose Jurlsdlcclonalmente ella mi~ 
ma. 

Fue la Ley del 24 de mayo de 1872, la _que Instituyó -
definitivamente para el ConseJo de Estado la Justicia delegª 
da para que se realizase una verdadera Jurisdicción admlnls
tratlva. En adelante, El ConseJo de Estado, estatuyendo al -
contencioso, decide él mismo los litigios sin Intervención -
del Jefe de Estado. 

Se organizó un tribunal de conflictos encargado de r~ 
solver los problemas de competencia susceptibles de prodecl[ 
se entre la Jurisdicción administrativa y Ja Jurisdicción J~ 
dlc!al. El principio de separación de autoridades admlnlstrª 
tlvas y Judiciales, fue as! concretado por el de la separa -
clón de las administraciones activa y contenciosa. Puede de
cirse que la Jurisdicción administrativa se formó por Ja -
conjugación de estos dos principios. (5l 

(5) .!!ili1" ílJ. 34 y 35. 



\\ 

Por otra parte, los tribunales administrativos reglanª 
les denominados ConseJos de Prefectura, hasta 1953, fueron óI 
ganas Jurlsdtcctonales de primera instancia, encargados de r~ 
solver las controversias contencioso admlntstratlvas locales
Y regionales. Al tgual que el Consejo de Estado, ejercieron -
funciones consultivas dentro del ámbito territorial de su Ju
rlsdlcctón. 

Finalmente, en el año de 1953, la legislación reestruf. 
turó la organización de la Jurtsdlcclón administrativa franc~ 
sa, creó los tribunales administrativos de primera Instancia, 
y situó al Consejo de Estado como un órgano de apelación y de 
última instancia, salvo casos de excepción en los que conoce
en Primer y único grado.(6) 

2. SISTEMA ANGLOAMERICANO. 

Inglaterra, Estados Unidos y todos aquellos paises cu
yo derecho somete el exámen de la materia contencioso adml -
nlstratlva al conocimiento de los Jueces del poder Judicial , 
postulan como su sistema de Justicia administrativa, el slst~ 

ma angloamericano o Judicial. <71 

(61 Fix Za1u:Ho,Héctor."Aspectos cll!\1l8ratlvos de la Justicia Ad
ministrativa", en TFF cuarenta y clr-co a'iOs al servicio de r'éxlco, t. V, 
ed. TFF, México 1982, p. 108. 

<7l Nava Negrete, Alfonso. Derecho Procesal Actn!nlstratlvo, ed. -
Porrúa, México 1959, p. 2%. 
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E 1 modelo que han configurado, se ha calificado de Ju

d i c 1 al l sta, pues no obstante la evolución que ha experimenta

do el sistema, existe la intervención preponderante de los o[ 

ganlsmos Judiciales ordinarios en la decisión final de las con
troversias administrativas. 181 Se le conoce como sistema -
angloamericano porque la tradición ha Impuesto corno modelos -

el de: Inglaterra y Estados Unidos de Norte América. 

Se sabe que hasta muy Iniciado el siglo XX, es destro

nada del derecho Inglés la idea tradicional de la irresponsa
bl l ldad de Ja Corona Inglesa acogida en la max1ma de que • El 

Rey era incapaz de obrar mal e incluso de equivocarse." Este 
precedente se deJó sentir en los Estados Unidos donde se pen
só que el Estado no podla someterse al Juicio de sus propios
tribunales. 191 

Se afirmaba que los paises anglosaJones no poselan un 
cuerpo autónomo de administración dotado de poderes propios
Y excepcionales. Lo cierto es que la formación del derecho -

administrativo y la regulación de la Justicia administrativa 
en Estados Unidos e Inglaterra, no han tenido el brillante -
desarrollo alcanzado en la legislación francesa como tutela
dores de los servicios e Intereses Públicos y de los dere -

(81 Flx Zamudio, Héctor. "Aspectos canparativos óe la Justlcia
Actninistrativa", cit., P. 109. 

19l Nava Negrete, Alfonso, ob. e.u_., p. 247, 
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chos de los adm 1n1 strados. 
Además de fuente de Información histórica, ambos der~ 

chas nos Interesan como punto de confrontación con los otros 
sistemas analizados y fundamentalmente con el de nuestro -

pal s. 

1\ l 1 NGLI\ TERRA. 

Conviene distinguir dos etapas: antes de 1813 y des -
pués de 1813, época ele la reforma Judicial pr\amentarla. En 
la primera época, el poder Judicial británico estaba integrª 
do por varios tribunales sin formar una unidad orgánica .. El 
antiguo conseJo del Rey,-- figura principal de esta prlmera
éPoca -- se di vldló en dos grandes ramas: el Gran Consejo -
que se convirtió en el hoy parlamento Inglés y, el Pequeño o 
Selecto Consejo del cual, durante los siglos XII y XIII, se
formaron tres tribunales de derecho comün: la Corte de Jul -
clos Ordinarios; la Corte del Rey y la Corte del Fisco. Este 
último tribunal conocia de los negocios suscitados por los -
Ingresos de la Corona -- todo el contencioso fiscal --, Los 
dos primeros conocian, respectivamente de las controvers!as
nacldas entre part!culares·y de los problemas en que estuvl~ 
ra Interesada la Corona -- en el órden civil o penal --. Los 
tres tribunales eJerclan funciones de tribunales de pr!mera
instanc!a o de apelación con respecto a Jos Jueces lnferlo -
res o Juzgados municipales Inferiores y poseian una Jurlsdl~ 
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clón general en la materia que conoclan. 
Es preciso senalar que dentro de este periodo hubo o

tros tribunales de Jurisdicción especial: 1. La Corte de Can 
clllerla, que conocla de los recursos que los particulares -
no podlan promover ante los tr tbunales de derecho común; 2. 
La Corte de Almirantazgo, avocada a resolver los litigios -
provocados por el trénslto o tréflco marltlmo; 3. La corte -
de sucesiones, competente para resolver los Juicios suceso -
rlos; 4. La Corte para Causas Matrimoniales, quien resolvla
todas las controversias en materia de relaciones familiares; 
5. La Corte de Londres en materia de Quiebras, que conocla -
de todo lo relativo a quiebras .. 

Como tribunales de apelación o de segunda Instancia -
estaban: La Corte de Apelación de Equidad, la Corte de Pleno 
para causas Matrlmon!ales, la Corte de las Causas de la corq 
na en Revisión y la Corte de Apelación del Fisco. Este últi
mo tribunal, resolvla los recursos de apelación promovidos -
contra las sentencias de los tribunales de derecho común de
prtmera Instancia, actuando en pleno, el cual se integraba -
con la asistencia de los Jueces de los otros tribunales, sin 
formar un cuerpo separado. 

Como tribunales de última Instancia exlstlan: la Cémª 
ra de los Lores, en funciones de Suprema corte del Reino y -
el Comité Judicial del Consejo Privado, El tribunal de la Cª 
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mara de los Lores conocla de los recursos iniciados contra -
las sentencias de segunda instancia y por ende de las reso -
luciones dictadas por la Corte de Apelación del Fisco. 

En definitiva, en esta primera etapa la materia con -
tencloso administrativa estaba, en sus distintos grados, en
manos de los tres tribunales: Corte del Fisco, Corte de Ape
lación del Fisco y la Cámara de los Lores. que eran parte -
del poder Judicial. 

Después de 1873 y con motivo de las reformas Introdu
cidas por el parlamento al través de las leyes de la Judica
tura, promulgadas en 1873 y 1875, el poder Judicial obtiene
su unidad orgánica. Los tribunales existentes se fusionan en 
.un solo organismo Jurisdiccional, Ja Suprema Corte de la Ju
dicatura. la cual se divide en dos grandes cuerpos: la Alta
Corte de Justicia y la Corte de 'Apelación. 

A su vez, la Alta Corte de Justicia se la reparte en
cinco salas: la sala de Cancillerla o Equidad, la sala de la 
Corte del Rey, la sala de los Juicios Ordinarios, Ja sala -
del Fisco y la sala de Sucesiones. Divorcio y Almirantazgo, 

En 1880 se 1 ntegra en tres sal as: la de la Corte del
Rey, la de Juicios Ordinarios y la del Fisco se fusionan en
una sola. y Ja sala de Cancillerla o Equidad. Queda en la -
competencia de la última sala la solución de Jos negocios corr 
tenclosos administrativos en primera Instancia. Conoce de las 
apelaciones dirigidas contra las decisiones de ministros. de-
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los tribunales lnferlores y de los tribunales admlnlstratl -
vos especializados. Empero, la sala de Canclller!a o Equidad 
conoce generalmente de los casos en que se ordena a un of i -

clal que realice ciertos actos extraordinarios cuando todos
los otros recursos Judiciales han fallado o son Inadecuados, 
en los casos en que procede esta medida Jurisdiccional fren
te a órganos adm!nlstrat!vos. 

Por su parte, a la Corte de Apelación le toca revisar 
en apelación de segunda Instancia las sentencias definitivas 
dictadas por la Alta Corte de Justlcla. En ella quedaron re~ 
nidos los anteriores tribunales de apelación.(10l 

Esta situación, empezó a transformarse aceleradamente 
a partir de la primera posguerra. En particular en cuanto se 
Inicia la legislación de Seguridad Social, pues debido a la
creclente Intervención de las autoridades administrativas en 
diversos sectores sociales, económlcos y culturales, surgen
varios organismos que tenlan entre sus funciones: la decl ~ 

slón Imperativa de las controversias adm!nlstratlvas.(11) 

El estado actual que guarda el derecho Inglés permite 
observar que no solo los órganos Judiciales conocen de la mª 
terla contencioso admlnlstrativa. 

(10) !bid,, pp, 248 y 249. 
(11) Flx zmu.Uo,Héctor. ob. clt., pp, 109 y 110. 
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SI bien es cierto que Inglaterra no cuenta con un Con 
seJo de Estado, es necesario mencionar que dentro de su orgª 
nlzaclón administrativa, existe un Consejo especial de super_ 
visión Judicial llamado Consejo de Magistraturas, el cuaL -
tiene asignada la función de controlar la constitución y fU!J. 

clonamlento de las Magistraturas, elaborando al mismo tiempo 
las reglas de procedimiento de estos cuerpos Jur!sd!cc!ona -
les administrativos. El ConseJo de las Magistraturas es, pu
es, un órgano de tutela de la Justicia en la Administración
Inglesa. C12l 

Bl ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 

En el caso particular del sistema Estadounidense, di
vidiremos el análisis de su evolución en dos etapas: antes -
de 1913 y después de 1913, época esta última en que se crea
un Impuesto permanente Sobre la Renta. 

Durante los primeros años de su existencia, el gobler. 
no federal de los Estados Unidos, obtenla su financiamiento
de gravámenes aduaneros o Indirectos y de la venta de tierras. 
En la década de 1860, los Estados Unidos se encontraban en -
guerra clvl 1 y las fuentes tradicionales de Ingreso se hic lg_ 

(12l Horn J.,Van Jr,"Procedlmlen.tos tributarlos ente 19s Tribu
nales riscales de la a:lmlnlstraclón en algunos paises europeos', en lFF 
cuarenta y cinco af'IOs al servicio de Véxico, t.V.,Méxlco 1982, p. 31~ 
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ron Inadecuadas; por Jo cual, el Congreso debió aprobar en -
1862, un Impuesto Sobre Ja Renta. Simultáneamente a este grª 
vámen, se creó un nuevo funcionario, el Comisionado de Ja -
Renta Interior y se organizó la Oficina de Ja Renta Interior. 

No obstante que ese primer Impuesto Sobre Ja Renta -
fué derogado -- después de la guerra civil -- en 1872, sub -
slstleron algunos Impuestos internos, que eran administrados 
por el comisionado y Ja Oficina de Ja Renta Interior. 

As! las cosas, no fue sino hasta 1909 cuando se apro
bó un Impuesto Sobre Ja Renta Sobre Sociedades. Posterlormerr 
te, luego de aprobarse una reforma constt tuclonal, en 1913 -
se promulgó Ja Jey de un Impuesto Sobre la Renta Federal y -
en 1917 un Impuesto Sobre Utilidades Excedentes.(13l 

Resulta obvio pensar que a ralz de Ja creación de es
tos Impuestos, -- Sobre Ja Renta y Sobre Utilidades Exceden
tes-- surgieron numerosos problemas administrativos. Los CO!J. 

tribuyentes inconformes con la determinación de la Oficina -
sobre la cantidad de su responsabilidad, no tenlan recursos
ª su alcance, salvo el de pagar el Impuesto e iniciar un Jul 
cio para reclamar su devolución. 

(13) Johlston,Douglas."( ... ) Tribunal de I111p11cstos de Estaoos U
nidos ( ... )",en TFF cuarenta t cinco a1os al servicio de México, .tr, del 
Inglés JXJr AlfonSOl:Of\'.lna W térrez,t. v.,ea. IFF, México 1982, p, 210. 
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Al aumentar la recaudación de ambos tributos y el vo

lumen de las declaraciones Individuales, se produjo una sev~ 
ra crisis para la Oficina de la Renta Interior. La Oficina -
no tenla procedimientos para que los contribuyentes tuvieran 
una oportunidad de presentar sus puntos de vlsta antes de la 
liquidación de Impuestos adicionales. Asl, muchos se entera
ban de los aJustes apenas cuando la Oficina habla demandado 
el pago de las cantidades adicionales. Los únicos caminos -
disponibles del contribuyente agraviado eran: p~gar el lílPUe§. 
to y demandar a su vez la devolución; o entregar una fianza
en la cantidad del Impuesto determinado, mas recargos, penas 
y multas; y, presentar un recurso de reducción del gravámen

mediante una revisión administrativa. 
Estos procedimientos lmpl lcaban un gasto ilnportante -

para el contribuyente. Sin embargo, muchos de los que esta -

ban suJetos a revisiones sumarias y a liquidaciones rápidas
intentaban esos recursos. Corno resultado, pocos asuntos fue
ron realmente concluidos por el procedimiento de califica -
clón sumarla generando un gran resentimiento en contra de la 
Oficina. (Jl1) 

En 1919, el Comisionado de la Renta creó dentro de la 
propia Oficina, un Comité de Recursos, que actuarla como un-

(lq) !bid., PP. 211 Y 212. 
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cuerpo colegiado de expertos sobre asuntos de interpretación 
Y administración de las leyes fiscales, 

Desde el principio, el Comité funcionó solo como un -
órgano revisor, esto es, no segula ningún procedimiento en -

forma de Juicio y limitaba su revisión al exámen de las pru~ 
bas que el contribuyente habla presentado previamente ante -

la unidad de primer nivel de auditoria de la Oficina. !ni -
clalmente las decisiones del Comité eran unlcamente consult! 
vas y estaban suJetas a mod!f!cac!ón del funcionario legal -
Principal de la Oficina, es decir,del Procurador de la Renta 
Interior, (15) 

Después de 1924, se hicieron esfuerzos para fortale -

cer las facultades de la Oficina de Revisiones Fiscales y -

transformarla en una parte de la rama Judicial del gob!erno
federal, mismos que sólo tuvieron éxito de manera parcial. 

La Oficina de Revisiones Fiscales, cambió su nombre -
por el de Tribunal de Impuestos de los Estados Unidos y las
decisiones de este Tribunal eran finales y quedaban sólo su
jetas a revisión por los Tribunales de Circuito y por la Su
prema Corte de los Estados Unidos. Sin embargo, el Tr!bunal

de Impuestos no es todavla un miembro Integrado a Ja rama -

(15) !bid,, p, 213, 
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Judicial del Gobierno Federal.C16l 

Hasta 1919, el Tribunal de Impuestos llegó a ser un -
organismo Jurisdiccional y su nombre se cambió a su actual -
denominación: Tribunal de Impuestos de los Estados Unidos. 

En la actualidad lo que caracteriza al sistema angloª 
merlcano de Justicia administrativa, es la posibilidad para
los particulares afectados, de Impugnar las decisiones de dl 
chas organismos administrativos con funciones Judiciales, an 
te los órganos de la Justicia ordinaria, a través de los di
versos Instrumentos procesales que en su conJunto se compren 
den dentro del concepto de la Revisión Judicial. En ésto se
distingue del sistema Francés pues los fallos del ConseJo de 
Estado son firmes y no pueden combatirse ante los Jueces or
dinarios, (17) 

3. S 1 STEMA IBEROAMER 1 CANO. 

En casi todos los paises de América Latina existen rg 
g!menes Jurisdiccionales de naturaleza especial para el Juz
gamlento y resolución de las Impugnaciones referidas a los -
actos administrativos. 

(16) !bid., p, 209. 
(17) Flx Z2J11.Jdlo,Héctor. ob. cit., p, 111. 
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Esta diversidad de soluciones en el campo tributario y admi

nistrativo en general, se debe a la influencia que eJercle -

ron Jos derechos positivos extracontinentales, entre los cuª 
les deben citarse como los mas importantes: la corriente 
francesa con su Consejo de Estado y la norteamericana con su 

Tribunal de Impuestos. 

La aceptación común sobre Ja creación de tribunales e2 
peclalizados e Independientes del poder Judicial, puede en -

contrarse en la creencia, general y Justificada,, de que Jos 
órganos Judiciales clásicos,-- por su falla de especializa -
ción en una rama Jurldica tan compJeJa -- no son los más ad~ 
cuados para resolver las controversias tributarias. Además,
Jas caracterlsticas de Jos Procedimlentos Judiciales ordina
rios, estan organizadas en base a principios y formalldades
concebidos más para la resolución de los conflictos entre -
Jos particulares, que para los que se plantean entre el Estª 
do y los admlnlstrados.(18) 

Latinoamérica presenta caracterlstlcas muy diversas de 

tribunales administrativos. 
En este caso, nos limitaremos al análisis de aquellas

Jeglslaclones que establecen órganos especializados para Ja-

<18) Valdés Costa,Ranm. "Justicia Flscol en All'érlca Latlna", en
TFF cuarenta y cinco años al servicio de Méxlco,ed.TFF,l"éxlco 1982,t.V. 
p,2/3. 
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solución de las controversias tributarlas Y administrativas, 
y en particular, a los casos de Colombia y Ecuador por ser -

los que mayor similitud guardan con nuestro sistema. 

Al COLOMBIA. 

Bajo el influJo del sistema francés se creó en Colom
bia la Jurisdicción contencioso administrativa. El control -

de esta Jurisdicción lo tiene el ConseJo de Estado, lnsti tu
clón creada por primera vez en Colombia por la Constitución
de 1830. 

Manteniendo gran similitud con el ConseJo de Estado -

Francés, el Libertador Simón Bollvar creó por decreto del 30 

de octubre de 1817 un Consejo de Estado con funciones consul 
tlvas y asesoras. Lo designó como ConseJo Provisional de Es
tado. La vida de este Consejo fue eflmera puesto que la Asan
blea Constituyente de Angostura no lú reprodujo, como tampo
co la Constitución de Cúcuta de 1821. (19l 

En 1828, el mismo Simón Bollvar volvió a crear el Con 
sejo de Estado mediante el decreto orgánico del 27 de agosto 
de ese año, con funciones eminentemente consultivas y aseso
ras; a las cuales añadió las de atender algunas consultas de 

C19l Bultrago Hurtado, Saruel. "El conseJo de Estado de COlootla 
su origen y comoetencla", en TFF cincuenta años al servicio de México, t. 
l., ed. TFF, México 1987, p. 65. 
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Tribunales y Juzgados y la de real izar la organización del -

Ministerio Público, Como el Consejo de Estado Francés de en
tonces y de hoy, era un organismo incrustado en la adm!nis -
trac!ón, 

La Constitución de 1830 mantuvo el criterio Bol!variª 
no: un cuerpo auxiliar del poder eJecutlvo y sus miembros 

responsables de sus dictámenes. La Constitución de 1832, con 
servó el Consejo hasta 18113. En ese mismo afio se suprimió -
conservándose el ConseJo de Gobierno, órgano consultivo de -
pendiente del titular del Ejecutivo. 

La Constitución de 1285 restituyó el Consejo de Esta
do como cuerpo consultivo de gobierno, como entidad encarga
da de preparar !os proyectos de ley y de los códigos que de

b !an presentarse a las Cámaras, as! como al Tribunal Supremo 
de lo Contencioso Administrativo para el caso de que la ley
establec!era esta Jur!sd!cc!ón. 

Por medio del acto leg!slat!vo No. 10 de 1905 se ~l 
m!ó el nuevo Consejo de Estado. No fue hasta la reforma con~ 
tltuc!onal de 1910, mediante su acto legislativo No. 3, de ese 
año, que se dispuso en el articulo 42:" la ley establecerá y or

ganizará la Jurisdicción contencioso aclnlnlstratlva." Se trataba de
UrT' mandato categórico para el legislador y no de una simple
facultad discrecional otorgada por la constitución de 1886. 

Posteriormente se exp!d!ó Ja ley 130, de 1913, creando 
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la Jurisdicción contencioso administrativa a cuya cabeza co

locó el Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, -
que funcionó del primero de abril de 1914, al treinta de no

viembre del mismo año. (20) 
En 1914, se expidió la ley 60, mediante la cual se O[ 

ganizó el ConseJo de Estado, integrado por el designado a la 
Presidencia y seis Vocales elegidos por las Cámaras, agrupa

dos en las Salas de Negocios Generales y de Jo Contencioso -
Administrativo. Dicha ley fue el desarrollo del acto legislª 
ti va No. 1 de 1914 creador de 1 ConseJ o de Estado no só Jo con 
la función Jurisdiccional, sino con la consultiva y la asesQ 
ria tradicional. Este Consejo se Instaló el 17 de diciembre

de 1914, convirtiéndose as! en la cabeza de la Jurisdicción. 

La reforma anterior, habla omitido transferir al Con
sejo de Estado, las atribuciones que en la materia contenc!Q 

so administrativo tenla la Corte Suprema de Justicia: la com 
petencia para el conocimiento de los asuntos contractuales y 
relativos a Ja responsabilidad de derecho públ leo, as! caro el 
control constitucional de Jos decretos del gobierno, etc. E~ 
to determinó una serle de conflictos de competencia entre -
los dos órdenes Jurisdiccionales, hasta el punto de que hubo 

(20) Jbld., p, 66. 
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de hacerse en el año de 1941, una reestructuración de la Ju~ 
tlcla contencioso administrativa mediante la ley 167 de ese
ano, que al extender .ta competencia del Juez administrativo
Y reglamentar las acciones contenciosas. aportó valiosas In
novaciones al sistema contencioso administrativo. 

El acto legislativo No. L de 1945, dividió al ConseJo 
de Estado en salas o secciones para separar las funciones -
que le competen como Tribunal Supremo de lo Contencioso Adml 
nlstratlvo. de las demás que le asignará la Constitución y -
la ley. 

Finalmente, con el afán de fortalecer el sistema con -
tencioso administrativo de Colombia, en el ano de 1984 se e1 
Pidió el Código Contencioso Administrativo, que recoge todas 
las normas sobre organización de la Justicia contencioso ad
mlnlstratl va; dispone su integración por el ConseJo de Esta
do. su máximo tribunal y por los tr!buna!es administrativos. 
(21) 

Bl ECUADOR. 

El proceso histórico del desarrollo de la Justicia Ad
ministrativa en el Ecuador, comienza con el surgimiento de -
su órgano Jurisdiccional, el Tribunal Fiscal del Ecuador, 

(21) !bid,, p. 67. 
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que logra su mayor expreslón en 1975, con la expedlclón del 

Código Tributarlo; en 1979, con la vigencia de la Constitu

ción Polltlca aprobada en el referendum de 1978, en la que

se recogió la norma fundamental del Código Trobutarlo, que

proclama la vigencia de los principios básicos de legalldad 

Igualdad y generalidad. 

El Tribunal Fiscal del Ecuador, se creó en 1959 fecha 

en que se expidió el decreto ley de emergencia No. 10 de 15 

de Junio, promulgado en el Registro Oficial No. 847 de 19 -

del mismo mes de Junto de aquel año; se estableció como un
Imperativo indispensable Para garantizar los principios b¿

slcos de legalidad, Igualdad y generalidad en Que se funda

menta el régimen trlbuta~lo de un Estado de Derecho. Des -

pués de México, fue el segundo pa!s de América Latina en e~ 
tablecerlo. (22) 

La ley de emergenc la No. 1 o, antes mene l onada, atr lbJ! 

yó a la competencia del Tribunal Fiscal el conocimiento y -

resolución de las acciones contencioso administrativas, li

mitada a la materia tributarla y con excepción de la relatl 

va al réglmen aduanero y al !licito tributarlo aduanero, rg_ 

guiados por ley especial. Concedió también la facultad para 

(22) Garc!a Mmcheco,Vlcente."El Tribunal Fiscal de la República 
del Ecuador", en TFF cuarenta y cinco años al servicio de México, t. v. 
ed. TFF, México 19&Z, p, 38L. 
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el conocimiento de las acciones contencioso administrativas 
contra las resoluciones de Ja ContraJoria del Estado -- or
ganismo administrativo de fiscalización y contabilidad de -
la hacienda pública--, que establezcan responsabilidad ecQ 
nómica en materia fiscal. o en la gestión económica estatal, 
municipal o de otras Instituciones sometidas al control y -
Juzgamiento de Ja contraloria. 

En 1960, el H. Congreso Nacional, mediante ley de 2 -
de noviembre, promulgada en el Registro Oficial No. 6, de -
14 de noviembre de 1961, atribuyó también a la competenc!a
del Tribunal Fiscal, el conocimiento de las acciones canten 
cioso tributarias adua~eras contra el fallo del Jurado de~ 
duanas entonces existente, lo nombró, ademas, como Juez de
tercera Instancia en vez del Ministro del Tesoro -- hoy de
nominado de Finanzas --. en Jos Juicios por contrabando y -
defraudación aduaneros. Por otra parte. reformas a Ja Ley -
de Alcoholes, añadieron a las atribuciones del mismo tribu
nal, el conocimiento y resolución, como Juez de tercera !ni 
tanela, de los Juicios por contrabando y defraudación de al 
coholes y productos de monopolio estatal.C23l 

En 1963, por decreto ley de emergencia No. 29. que se 
promulgó en el Registro Oficial No. 490, de 25 de Junio del 

(23) !bid,, p, 383. 
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mismo año, se expidió el Código Fiscal. 

En este Código, de 167 art!culos, se incluyeron las -

disposiciones legales que originalmente establecieron el 

Tribunal Fiscal; las que se modificaron al codificarlas la

Comisión Legislativa Permanente en la Ley Orgánica de Hacterr 

da de 1960; y extendieron su competencia al contencioso ad~ 

nero y al !licito aduanero y de alcoholes, y aquellas otras 

disposiciones originadas en la Jurisprudencia del propio -

tribunal. 

La Constitución Pollt!ca del Estado Ecuatoriano, expe

dida por la Asamblea Nacional Constituyente el 25 de mayo de 

1967 y promulgada en el Registro Oficial No. 133 en la misma 

fecha, constitucional Izó, por primera vez, Jos tribunales de 

lo contencloso; estableciendo en el titulo IX que trata de -

la función JurlsdlcclonaL el articulo 213:"Los Trltunales de

lo Cootercioso ca1 sede en Quito y Jurlsdicclál en todo el territorio -

noclcml conocerál y decldlrá1 de las cuestlmes contencioso admlnistrª

tlvas y contercloso tributarlas. La ley filará el rúrero oo salas y rra

gistrcms; ootermlnará as! mismo la organlzaciál y funcionamiento del -

trlt.uial QLe debe conocer de lo contencioso general y del QJe conozc.a -

de lo cmtencioso tributarlo", añadiendo en el articulo 216:" El

Tribunal Fiscal conocerá y decidirá oo las a.est!ones contercloso tri~ 

tartas; también las lmpugnaclmes de las resoluciones de la Contralorla 

QJe estoolezcan respcnsabl l ld'.ld ecO!lÓ1111ca en rraterta fiscal, en la ges-
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tión econánica EstataL Municipal o el; otras instituciones sOOBticlas al 

control y Juzganiento de aquella ... ", cuestiones estas últimas que 

fueron transferidas a la competencia del Tribunal Contencio

so Administrativo, por decreto No. 1077 de 11 de sept\embre

de 1973, promulgado en el Registro Oficial No. 392, del mis

mo mes y año.(24) 

En 1970, med \ante decreto supremo No. 489, de 18 de -

septiembre que se promulgó en el Registro Oficial No. 65 de 

22 de septiembre de ese año, se creó la segunda sala con I

gual Jurisdicción y competenc\a radicada Por sorteo; y, en-

1972 se creó la tercera sala, por decreto No. 475 de 14 de

Junio de 1972, promulgado en el Registro Oficial No. 86 de

Junio del mismo año. 

El proceso histórico del desarrollo del contencioso· -

tributarlo y paralelamente de su órgano JurlsdlcclonaL el

Trlbunal Fiscal, culmina en 1975, con la expedición del Có

digo Fiscal, y en 1979, con la vigencia de la Constltuclón

Polltlca aprobada en el referendum de 1978 y en la que se -

recogió la norm;:itivldad fundarnent::il del Código Trlbutarlo,

que proclama la vigencia de los prlnclplos básicos de lega

lidad, Igualdad y generalidad, reconociéndose, a la vez al 

Tribunal Fiscal su alta Jerarqula de organismo autónomo, ID. 

(24) lbld., p. 384. 
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dependiente, de función Jurisdiccional en materia tributarla 

remitiéndose a la ley en cuanto a sus atribuciones, organizª 
clón y funclonamiento.(25) 

CJ MEX ICO. 

Después de la visión panorámica y superficial de algu

nos modelos de Justicia administrativa, intentaremos esbozar 
un breve esquema de la evolución histórica de la materia en

e! ordenamiento mexicano. 

En primer término podemos señalar que durante la época 

colonial predominó el sistema que podemos calificar de Judl
clalista. No exlstla una separación estricta de las funcio -
nes Públicas y se encomendaba a los organismos Judlciales·-
es decir a las Audiencias, y en última Instancia al ConseJo
de Indias -- el conocimiento de los conflictos derivados de

los actos y resoluciones administrativas, inclusive las pro
venientes de los Virreyes, comprendiendo también la materia
tributaria. Esta situación Prevaleció hasta la promulgación
de las Ordenanzas de Intendentes en 1786, que crearon la Jun. 
ta Superior de Hacienda, como organismo de apelación en esta 

ma ter!a. 

(25) [b[d., p, 385. 
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En esta época también es posible destacar el funciona
miento del instrumento calificado como "Amparo", en realldad
lnterdlcto Posesorio, que se utilizó ante el Virrey o la Au -
dlencla, para la tutela de los derechos personales y de la PQ. 
sesión y propiedad de los goberndos, inclusive cuando los ac
tos de afectación provinieran de autoridades administrativas. 
(26) 

Al declararse Ja Independencia, la tradición Judlclalii 
ta de la época colonlaL se combinó con la corlente también -
Judlclallsta del Derecho Público de los Estados Unidos que cQ. 
rrespondla al de la familia Juridtca angloamericana descrlta
brevemente con anterioridad (27); por lo que se puede obser -
var, subsistió el pr!nc!Plo general de que los conflictos en
tre los administrados y Ja administración deb!an plantearse -
ante los trlbunales ordinarios, especialmente Jos de las entl 
dades federativas, especializadas en materia tributarla. 

Un aspecto del proceso administrativo fue introducido -
por el articulo 137, fracción 11 de la Constitución Federal -
de 1824, que confirió a Ja Suprema Corte de Justicia la fa -

cultad de decidir las controversias sobre los contratos o n~ 
goclactones celebrados por el gobierno federal o sus agentes 

¡ (26) Fix Zélllldlo Héctor ."Hacia un Tritual Federal de Justicia Ad-m nlstratlva", cit., p, 389. 
C27l v. supra, 2. Slstem:i Angloarer!cano, Bl Estados Unloos. 
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a su vez, el articulo 2 fracción 111, de Ja primera ley cons
titucional de 29 de diciembre de 1936 <slcl, estableció un re
curso Judicial, que calificó de reclamo contra las declaraclQ 
nes de expropiación por causa de utilidad pública, exped!das
por el Presidente de Ja República o por los Gobernadores de -
los Estados.(28l 

Para fortalecer las consideraciones anteriores es nece
sario señalar que durante la vigencia de la Constitución Fed~ 
ral de los Estados Unidos Mexicanos de 1824; de !as Bases 
Constitucionales de diciembre de 1853; de las Bases Orgánicas 
de la República Mexicana de Junio de 1843 y del Acta de refo[ 
mas a la Constitución de 1824, hecha en el año de 1847, se en. 
comendaban las controversias de los particulares con las autQ 
rldades administrativas, al Poder Judicial, bien a través de
un Tribunal de Revisión de Cuentas o ante los Tribunales Esp~ 
clales de Hacienda y Comercio, 

Es a partir de las Bases para la Administración de la -
República de 1853, cuando surge el primer antecedente de la -
Justicia Admlnlstratlna en México. Por primera vez, se enea -
mlenda el conocimiento de las controversias contencioso admi
nistrativo a un órgano distinto del Poder Judicial; as! el 25 
de mayo de 1853, el Presidente de la República Antonio López~ 
de Santa Anna, en uso de facultades que la nación le habla -

(28lFlx Zaiudlo,Héctor. ob. cit., 'p.3gJ, 
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conferido, decretó la Ley para el Arreglo de lo Contencioso
Adminl3trativo, cuyo antecedente directo lo fue el ConseJo -
de Estado Francés. Esta ley creó en Méx l ca un Canse] o de Es
tado Que contaba con 21 miembros, que conformaban cinco sec
ciones, según las Secretarlas de Estado de Gobierno de aquel 
entonces. 

Dicha ley establec!a que no corespondia a la autoridad 
Judicial el conocimiento de las cuestiones administrativas y 
fiscales, considerando como tales, las relativas: a lasobras 
públicas; a los aJustes públicos y contratos celebrados par
la administración; a las rentas nacionales; a los actos adml 
nistrativos en la materia de policla, agricultura, comercio
e Industria. que tenlan por obJeto el Interés general de la
sociedad; a la explicación y aplicación de los actos admini~ 
trat!vos y lo relativo a la eJecuclón y cumplimiento de es -
tas cuestiones, cuando no era necesaria la aplicación del d~ 
recho c!vll,(29) 

Igualmente, dlsponla que los Ministros de Estado, el -
ConseJo. los Gobernadores de los Estados y Distritos, y los
Jefes Politicos de los territorios cunucerian de las westlQ. 
nes administrativas. en la forma y de la manera que previni~ 
ra el reglamento. 

(29) Dlaz 01 lvares,Arrrmdo. "Evolución de la Justicia Actnlnistratl 
vaenMéxlco",enRTFF, Nun. 00, J1..11iode1987, p, 1087. -
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Se establec!a también que dentro del ConseJo de Estado 

habr!a una sección especial que conocerla de lo contencloso
admlnlstrat\vo, la cual, estaba formada por cinco consejeros 
abogados, que nombraba el Presidente de la República, y que
la primera sala de la Suprema Corte serla la que decidiera -

la competencia entre las autoridades adminstrativas y las a~ 

torldades Judiciales. 
En la misma fecha se expidió el reglamento de esta ley 

Cllle consideraba acorde con la misma como contencioso admin\2_ 
tratlvo las Rentas Nacionales, por lo que hace a las staulerr 
tes cuestiones: la contabilidad; las contribuciones; la deu
da y el crédito pOblico; los sueldos; las pensiones y todos
los pagos puestos a cargo del erario; las cuestiones entre -

el erario y sus administradores, y las de estos entre si 
cuando en ello era interesado el Fisco; las relativas a la -

contabilidad en las oficinas; las que versaban sobre la re
caudación, pago y l lquidación de las contribuciones y cuotas 

impuestas a los contribuyentes; las relacionadas al reconoc1 
miento, l lqutdación y pago de la deuda Pública, sus réditos, 
Intereses e indemnización por daños y perJulclos; y las que
se referian a las acciones, liquidación y pago de sueldos, ~ 

pensiones, Jubilaciones y retiros, liquidación y pago de su

mas debidas por obras públicas, indemnización, daños y per -

Juicios ocasionados por ellas, sobre concesiones de penslo -

nes civiles y militares establecidas en la ley, 
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El proceso contencioso administrativo, se encontraba -
delineado de la siguiente manera: el Interesado debla presen 
tar su reclamación ante la sección del Consejo de Estado COfil 

petente. Si las partes no se podlan arreglar dentro del pla
zo de un mes, se pasaba a la sección de lo contencioso del -
Consejo, dando aviso al Procurador General, a quién se enviª 
ba la reclamación y los documentos para que contestara den -
tro del término de 20 dias; a su contestación, el Procurador 
debla adJuntar Jos documentos en que la fundaba, filando los 
puntos de hecho en que no convenla con la contraria y los -
que en su caso, debla probar. 

Con esta contestación, se daba vista a la contraria, -
por el término de tres dlas pars que tuviera conocimiento de 
ella, y para que flJara los hechos que le correspondla pro -
bar. Pasados estos tres dlas, y si a Juicio de la sección de 
lo contencioso, hubiese necesidad de prueba, la propia sec -
clón determinará los hechos a probar y fiJaba para ello un -
término discrecional que no excedla de treinta dlas. Desaho
gadas las pruebas se otorgaban seis dlas a cada una de las -
partes para alegar. Vencido este plazo, se daba por conclui
da la discusión y dentro del término de quince dlas se dictª 
ba la resolución motivada. Si las partes se conformaban se ~ 
Jecutaba la resolución, en caso de lnconformida de los Mini§. 
tras, el asunto se llevaba al ConseJo de Minlstros.1301 

En capitulo aparte se estableclan los recursos de acla-
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ración y de nulidad. 
A grandes rasgos, es lo que se conoció como la Ley La

res, por haber Intervenido en ella Don Teodoslo Lares. Tuvo
una vigencia aproximada de dos anos. La Ley Juárez de 23 de
noviembre de 1855, conservó vigente el Estatuto Orgánico PrQ 
visiona! de la República Mexicana y por ello se suprimió el
ConseJo previsto para el arreglo de lo contencioso adminls -
trativo. 

Posteriormente, en la Constitución de 1857, se establ~ 
ció la división de poderes y se encomendó a los Tribunales -
Federales el conocimiento de todas las controversias que se
suscl taran sobre la aplicación y cumplimiento de las leyes -
federales, es decir, que baJo la vigencia de esta Constitu -
clón, las controversias de lo contencioso administrativo vol 
vieron a ser de la competencia del Poder Judiclal pues se -
consideraba anticonstitucionales los Tribunales Administratt 
vos por Ir en contra del mencionado principio de división de 
poderes. 

A partir de esta fecha en diversas disposiciones, en -
la Ley del Timbre y en la Ley sobre Contribuciones Directas
del Distrito Federal. se crearon algunos órganos administra
tivos que conocieron de reclamaciones relacionadas con ellas 

(30) !bid., 1088. 
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as! como de la depuración de créditos a cargo del Gobierno -

Federal y de los daños causados por la Revolución. 

En la Constitución de 1917 se siguió el sistema estJ -

blecldo por la de 1857; la competencia de lo contencioso ad
ministrativo quedó a cargo del Poder Judicial de la Federe -
clón, tal y como se señalaba en el articulo 104 de la propia 
Constltuclón.(31) 

A partir de la vigencia de esta Constitución y hasta la 
Ley de Justicia Fiscal de 1936, se establecieron algunos orgª

n!smos para conocer en materia de Infracciones y de recauda -

clones de Impuestos. Dichos organismos se constituyeron como
medios defensivos a disposición de los particulares; y por e
llo son val !oso antecedente de 1 a Ley de Just!c 1 a F ! sea 1 . 

Es clerto que eran medlos ordinarios de defensa para el 
administrado, Incompletos y de reducida efectividad, pero ful!_ 
ron muy fructuosos ensayos que apuntaban a una verdadera Jus

ticia administrativa, 

Tales organismos marcaron el camino y tuvieron la vlr -

tud de no ser obJetados de lnconstltuc!onal!dad por la Supre-

(31) lbld,, p, 1009. El anál ls!s del articulo 104 de la Const! tu -
c!ón de 1917, slm! lar al articulo 97 de la Constitución de 1857, se hace 
en el capitulo slrulente.Cv. 2. Bl"Ublcac!ón Cmst!tuc!onal del TFF". 
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ma Corte de Justlca de la Nación, que por vla Jurisdiccional 

"amplio la brecha para la Irrupción valida de tribunales ad

ministrativos y el surgimiento de un contencioso administra

tivo singularizado, primeramente en aparición concerniente a 

lo flscal",(32) 

Los procedimientos de tipo Jurisdiccional cuya mención 

es pert 1 nen te, son: 

1l El establecido par la Ley para la cal! flcaclón de las -

Infracciones a las Leyes Fiscales y la Apl lcaclón de las Penas corres -

POOdlentes rn.o. 16 de abril de 1924), QJe conteirola la creación del J!J. 

rada de Penas Fiscales. 

2) El procedimiento consignado en la Ley de la misma mat~ 

ria (O.O. 2 de agosto de 1924), atributivo del Jurado de Penas Fiscales 

para la tramitación y resolución del recurso de revisión contra rrultas

lmpuestas par la Secretarla de Hacienda y Crédl to Público; Incluyendo -

las provenientes de oficinas recaudadoras, 

3l El Decreto que carrbló la denanlnaclón del Jurado a que

nas hemos venido refiriendo POr el de Jurado de lnfraclones Fiscales. -

m.o. 7 de Jmlo de 1925l. 

4) El Reglarrmto para la Recaudación de los !fll)Uestos sobre 

(32) Armlenta calderón, Gonzalo, "Las dos vertlen~es de Justicia Ad 
mlnlstratlva en México",conferencla sustentada en la UNAM, el 20 de agos 
to de 1987, p,19. · -
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Suelcbs, Salarios, ElrolllTffltos, Homrarios y Uti li<Hles de las Socleda -

des y ElrPresas rn.o. 28 de febrero de 1924), cita un recurso aclninlstra

tlvo ante una Junta Revisora, integrada fundanantalrrente por funciona -

rlos de la Secretarla de hacienda, el cual era oponible por el partlcu -

lar o por la autoridad fiscal. 

5)La Ley del Impuesto sobre la Renta de 1925, tarrblén ha:e

referencla a un rredlo Impugnativo ante Junta Revisora, de interposlción

pareJa para el causante y Jos Jefes de las oficinas receptoras, 

6) La Ley de Organización cicl Servicio de Justicia de Mate

ria Fiscal para el DePértarento del Dlstri to Federal rn.o. 7 nBrzo 1929) 

instituyó un Jurado de Revlslón para inconformidades de causantes, auto

ridades o presuntos infractores. , (33) 

Esta evolución preparó el terreno para la transforma -

clón esencial que slgnlflcó Ja promulgación de Ja Ley de Ju~ 

tlcla Fiscal de 27 de agosto de 1935; ordenamiento que intrQ 

duJo al Tribunal Fiscal de la Federación, insertando dentro

del sistema tradicional de carácter Judlclallsta, elementos

del contencioso administrativo de cnróctcr Continental Euro

peo, y más especificamente Francés.(3q) 

(33) !bid., p, 20. 

(34) Fix Zarudlo,Héctor. ob. cit., p, 392. 
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México, con la Ley de Justicia Fiscal, dió el primer -

paso para establecer tribunales de lo contencioso admlnistrª 

ti vo, fundándose en la idea central de que fueran un control 
de Juridicidad de la Administración activa, tanto en defensa 

del Interés público, como en garantfa de los derechos e int~ 
reses legftlmos de los administrados. C35J 

El orfgen y desarrollo del Tribunal Fiscal de la Fede

ración como órgano encargado de impartir Justicia contencio
so administrativa, será motivo de análisis en el siguiente -
capitulo. 

C35J Armlenta Calderón,Gonzalo. ob. clt., p, 24. 



I·I. LA JUSTICIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
EN MEXICO. 

1. NOCION DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
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El estabieclmlento del control Jurlsdicclonal de los

actos de la administración. ha dado lugar al nacimiento de -
una noción de extraordinaria importancia: la del contencioso 

administrativo. (36) 

Es Indudable que al Intentar precisar cualquier insti 

tución Jur!dlca. encontramos varias definiciones sobre L!l mi~ 

mo término y, en este sentido. el contencioso administrativo 
no es la excepción. Por este motivo hemos seleccionado las 
Ideas que a nuestro Juicio son las más Importantes en este -

campo tomando como base las caracterlstlcas más significati
vas de lo contencioso administrativo. 

• Por Influencia de la terminologla francesa. entién
dase por contencioso-administrativo, el procedimiento que se 

sigue ante un tribunal u organismo Jurisdiccional. situado -
dentro del Poder EJecut1vo o Jurl1ciaL con el objeto de resol 

ver de manera Imparcial las controversias entre los particu
lares y la administración públ lea. También se conoce esta Insti 

(36) Fraga, Gablno. Derecho Actnlnlstratlvo. ed. Porrúa, 23ª ed. 
México 1984, p, 443. 



tuclón en et Derecho Mexicano con los nombres de Justlcla ad
ministrativa o proceso administrativo." 137l 

Es preciso manifestar, a propósito de la anterior de
finición, que la expresión contencioso administrativo no debe 
entenderse como sinónima de Justicia administrativa. 

En efecto, la Justicia administrativa se refiere a la 
totalidad de los medios de defensa que los particulares tle -
nen a su disposición, con el obJeto de que la autoridad admi
nistrativa modifique un determinado acto y, en ocasiones, pa
ra que actos previos a ta determinación administrativa hagan
que como consecuencia del eJerc!cio de dichos medios de defen 
sano lleguen a emitirse los actos administrativos que agra -
vlen a Jos particulares. 

Por otra parte, el contencioso administrativo debe en 
tenderse referido a la solución de los problemas suscitados -
por la apllcac!ón de actos adm!n!stratlvos que lesionan a los 
part lculares, ante órganos espec !al l zados, s !empre y cuando -
dichos órganos o tribunales actúen con Independencia Y con a~ 
tonom!a para dictar sus fallos. C38J 

Igualmente, el contencioso admln!strat!vo puede def i-

137l Diccionario Jur!dlco Mexlca10. Instituto de Investlgaclo
nesJurtdlcas dé la ONAM,co-eo. Porrua:UNAf1,2ª ed,Méx!co 1987, t. Lp.685. 

138) Martines Rosaslanda, Sergio. ob. cit., pp, 40 y 41 
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nlrse desde un punto de vista formal y desde un punto de vis

ta material. 

Desde el punto de vista formal, el contencioso adrnlni§. 
tratlvo se define en razón de los órganos competentes para CQ. 

nacer las controversias que provoca la actuación adminlstratl 
va, cuando dichos órganos son tribunales especiales llamados
tribunales administrativos, Esta definición parte fundamental 
mente del órgano que decide la controversia. 

Desde el punto de vista material existe el contencioso 
administrativo cuando hay una controversia entre el partlcu -

lar afectado en sus derechos y la administración, con motlvo
de un acto de esta última. En esta, se toma en cuenta la mat~ 
ria de dicha controversia. 139l 

Por nuestra parte, nos parece más adecuada la 1 dea de 1 

maestro Nava Negrete al afirmar: " El contencioso administra
tivo, es un control Jurisdiccional de los actos de la Admlnl§. 
traclón Pública, por tribunales administrativos." ILJOl 

Al CARACTERISTICAS DEL CONTENCIOSO ADMINISTR! 
TIVO, 

De las diversas definiciones de la expresión contenclQ. 

139) Fraga, Gablno. ob. cit., pp, LJLJ3 y L¡l¡L¡, 

140l Nava Negrete, Alfonso. ob, cit., p, lII, 
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so administrativo podemos destacar las siguientes caracter!s
ticas: 

al El contencioso administrativo es un proce
so administrativo, esto significa que este medio de defensa -
de Jos particulares frente a Ja administración pública, con -
tra los actos de esta última, es el conjunto de formal ldades
que comprenden desde la presentación de la demanda, hasta la
emls i ón de la sentencia, dictada por tribunales administrati
vos; entendiéndose por éstos últimos aquellos que aunque per
tenecientes al Poder EJecutlvo o Administrativo realizan fun
ciones materialmente Jurisdiccionales. 

bl Lo contencioso administrativo consiste en
que este medio de defensa es generalmente promovido por los -
administrados y sólo excepcionalmente por la propia adminls -
tración pública. 

el Lo contencioso administrativo consiste en
que el acto controvertido emana siempre de la autoriáad admi
nistrativa. <41 l 

A su vez, el acto administrativo como núcleo de Ja con 
tienda administrativa, debe reunir los siguientes requisitos: 

al La existencia previa de un acto administrª 
tivo. Requisito esencial para que haya contencioso administrª 
tivo. Este requisito previo ha sido consagrado por el Derecho 

C41l Martinez Rosaslanda, Sergio. ob. clt.,pp, 13 y 14. 
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Francés con la expres lón "declsil'.x1 préaiable". 
bl Oue el acto 3dminlstrattvo haya causado -

estado, es declr, que se hayan eJercttado y agotado en su corr 
tra todos los recursos administrativos de impugnación legal -
mente establecidos. 

cl En principio, todos tos actos administra
tivos estan baJo el control conte[Jcioso, pero la regla es que 
sólo caen en ese control los actos que emanan del órgano adml 
nistratlvo, deJándose fuera los actos administrativos que reª-
1 izan el órgano legislativo y el órgano Judicial. 142) 

8) DIFEREiHES RAMAS DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO. 

Siguiendo la naturaleza de las controversias el conterr 
closo administrativo comprende cuatro ramas: 

al El contencioso de anulación; 
bl El contencioso de plena Jurisdicción; 
cl El contencioso de Interpretación; 
dl El contencioso de represión. 

Los dos últimos no tienen gran Importancia y su uso -
es poco frecuente; nos llmltaremls a decir que el prlnclpal
campo del tercero es cuando un Juez Ctv!I necesita en un pr~ 

(42) Nava Negrete, Alfonso. ob. cit. pp, 149-152. 



ceso ante él, conocer cual es el alcance y el sentido Jurldi
co del acuerdo de una autoridad administrativa: el planteamlerr 
to y divergencia de las partes en el Juicio clvll corresponde 
al contencioso de Interpretación. 

El de represión, es aún menos habitual ya que excePCIQ 
nalmente el Magistrado de algún Tribunal Administrativo es COfil 
petente para sancionar con penas pecuniarias algunas lnfracc!Q 
nes de particulares al dominio público. 

Los dos primeros -- anulación y plena Jurisdicción 
cubren pract!camente todo el campo de acción del contencloso
admlnlstratlvo. 

En el contencioso de carácter obJetivo o de anulación, 
el tribunal sólo puede pronunciar la anulación del acto oue se 
le ha sometido, pero sin poder modificar ese acto. 

El contencioso subJetlvo es el denominado de plena Ju
risdicción. En él, quien ejercita la Jurisdicción Juzga de la 
legalidad o ilegalidad de la resolución recurrida; en caso de 
revocación por estimarla no ajustada a derecho, declara el q;e 

existe en favor del recurrente, señalando concretamente a la
administración la forma en que ha de actuar, reconociendo as! 
el derecho particularizado. (43) 

(43) Cortina fiJtlérrez, Alfonso. "Recursos dentro de la Jurlsdlc 
clón Adminlstratlva, en Revista del Tribunal Fiscal del Estado de MéxlcO. 
Enero-Abr ll 1978, no. 3, PD. 22 y 23. 



Cl CLASIFICACION DE LA JURISDICCION CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVA EN RAZON DE LA EXTENCION DE LAS ATRIBU -
C!ONES DE LOS ORGANOS QUE LA EJERCEN. 

al Jurisdicción Retenida.- La Jurisdl~ 
clón retenida es realizada por organismos situados dentro del 
marco de la administración pública activa. Aunque dichos orgª 
nlsmos poseen cierto grado de independencia funcional, sus d~ 
cisiones no son obligatorias, sino que requieren ser homologª 
das, es decir, ser reconocidas por parte de autoridades admi
nistrativas de mayor Jerarqu!a. 

bl Jurisdicción Delegada.- La Jurls -
dicclón delegada se constituye cuando el órgano administrati
vo formula sus resoluciones con carácter definitivo y obliga
torio, pero dichas resoluciones se pronuncian a nombre de la
admlnlstraclón pública activa, ya que formalmente dichos orgª 
nlsmos siguen perteneciendo a la esfera de la administración, 
si bien con una autonomla mayor que Jos organismos de Jurls -
dicción retenida pues la ley les ha delegado las facultades -
J urlsdlcclonales que perteneclan anteriormente a las autorldª
des administrativas. 

cl Jurisdicción dotada de Plena Auto
nomla.- La Jurisdicción dotada de plena autonomla se conflgg 
ra cuando el órgano Jurisdiccional especializado en materla
admlnlstratlva dicta sus resoluciones con carácter definiti
vo, obligatorio y a nombre propio. Aún cuando el órgano Ju -
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rlsdlcclonal se encuentra encuadrado dentro del marco de la -
administración pública activa. no esta suJeto a la dependen -
eta de ninguna autoridad administrativa. (44) 

2. EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERAClON. 
(origen y Desarrollo) 

Al CREAClON DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FE
DERACION. 

El Presidente de la República de aquél entonces, Gen~ 

ral L~zaro Cárdenas, haciendo uso de las facultades extraordl 
narlas que le concedió el Congreso de la Unión, emitió con f~ 
cha 27 de agosto de 1936 la Ley de Justicia Fiscal, la cual -
entró en vigor el 1º de enero de 1937. 

Este ordenamiento, por vez primera en México, preten
dla regular las controversias suscltadas con motivo de las r~ 
soluciones emitidas por las autoridades dependientes del Po -
der EJecutlvo Federal en materia fiscal, a través de un orga
nismo Jurisdiccional especializado Independientemente tanto -
de la Secretarla de Hacienda y Crédito Públ!co, como de cual
quier ot1a autoridad administrativa. Dicho organismo, por di~ 

(44) SUárez Turnbul L José P. "Avances y perspectivas de las re 
formas Constltucionales de 1987 en el plano de la iurisdlcclón contenc10-: 
so administrativa", en Las nuevas bases constltuclonales¡¡J l~ales del -
sistema Jud\c\al l!'eXlci'ilo, éd. Porrua, México 198/, pp, 9- 2. 
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posición expresa del art!culo 1º de la mencionada ley, fue d~ 
nominado, • Tribunal Fiscal de la Federación." (451 

Para establecer el Tribunal Fiscal de la federación -
tiubo necesidad de abandonar las lnterpretaclones tradlclona -
les, y, de acuerdo con la exposición de motivos de la Ley de
Justlcia Fiscal, se consideró posible el establecimiento de -

un tribunal administrativo en razón de algunas tesis sosteni
das por sentencias de la suprema Corte de Justlc!a. 

En efecto, partiendo de la base de que la Corte ha trr 
terpretado el articulo 22 Constltuclonal considerando que no
es confiscatoria la aplicación total o nr.rcial de los bienes
de una persona para el pago de impuestos y multas cuando se -

hace por la autoridad que conforme a le ley sea competente, -
se desprendió la conclusión de que en el sentir de la Corte.
es problema de la ley secundarla el organizar las competen -
etas de las autoridades en punto al cobro de Impuestos o mul
tas.(%) 

• La Suprema Corte ha concluido, ru;s, Q.Je es prob!erna oo
ley seclrldaria el organizar las CCTJlletenclas oo las rutQ. 
r!da<Jes en PJnto a cobro oo illlllEStos y l!Ultas. Ya en e.§. 

<45l Arreola Ortlz, Lror:oldo. "La raturaleza del Tribmal Fls -
cal de la Federación" ,en TFF cuarenta y cinco años al servicio de México, 
t. IL ed. TFF, México 1982, p, 165. 

(%) Fraga, Gabtno. ob. ctt.,p, 458. 
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te plano, es !ndlscutible que resulta más lógico y conve
niente para todos -- no sólo para el fisco sino para los
causantes miSIOOS - Q..e la llquldación y cobro de los lm
PLestos y d2más prestaciones fiscales no se lleven a cabo 
dentro de la desordenada legislación ai vigor, que presen 
ta interferencias carente de todo apayo Jurfdlco o de ut!
lldad práctica entre las autoridades Judiciales y las autQ_ 
r!dades actninistrativas, sino al anparo ~ sistema lógi
co y congru:nte en el que sln QJe se olviden las garantlas 
CJE el mrtlcular necesita, haya un conJunto de principios 
que ordenen y regulen la llquldaclón y el cobro de tales -
JJrestaclones a través de los dos periodos que la doctrlna
reconoce: el oflc!oso y el contencioso, Qt.e es el que ten
drá a su cargo el Tribuna!." (47) 

Igualmente se tomó en consideración que, de acuerdo -

con el criterio sustentado por la Suprema Corte, el cobro de

los Impuestos no constituye un derecho incorporado a la caµa

cldad privada del Estado, s!no que debe efectuarse mediante -

el eJerclclo de atribuciones de Poder Público, que se concre

tan en mandamientos unilaterales y eJecutlvos que no requle -

ren nl para su validez nl para su cumplimiento la sanción prg 

vía de los órganos Jurisdlclonales, sln perJulclo de que los

partlculares afectados puedan, nostPrlormente, !nlc!ar la re

visión en la vla Jur!sd!cclonal de tales mandamientos. 

(47) ''Expasiclón de rrotlvos de la Ley de JJstlc!a Fiscal", m -
Estudios de Derecho Aclnln!stratlvo ~Const!tucionaL comp. por Antonio -
camilo Flores, éd. ONAM, México 1 /, p, 191. 
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De la tesis anterior se desprendió la siguiente con -
clusión: no existe inconveniente legal alguno, para estable -
cer un procedimiento Jurisdiccional ante tribunales admirts -
trat i vos, si la intervenc Ión de éstos no coarta e 1 derech¡ de 
los particulares para ocurrir posteriormente al Juicio de am 
paro que tradicionalmente ha sido en México el que ha ofreci
do el camino para la revisión de los actos administrativos. 

También se tomó en cuenta que la Jurisprudencia mexi
cana a partir del ano 1929, ha consagrado la tesis de que las 
leyes pueden conceder un recurso o medio de defensa para el -
particular perjudicado, ante autoridades distintas de la Judl 
c!al, y que dicho recurso debe agotarse antes de la interposl 
c!ón de la demanda de garantias. 

Por otra parte, la Jurisprudencia también ha sosteni
do al interpretzr el articulo 14 Constitucional que establece 
la garantla del Juicio, que no es necesario que este se traml 
te precisamente ante las autoridades Judiciales, l111Pi!citamen 
te se dice, que ha reconocido la legalidad de procedimientos
contenciosos de carácter Jurisdiccional tramitados ante auto
ridades administrativas. (481 

Sobre Ja base de las anteriores interpretaciones se -
Justificó en la Exposición de Motivos de la Ley de Justicia -
Fiscal la creación del Tribunal Fiscal de la Federación. 

(48) Fraga, Gablno. ob. el t,, p, 459. 
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a) Estructura Inicial del Tribunal Fiscal 
de Ja Federación. 

La Integración del Tribunal Fiscal de Ja federación -

quedó establecida en el articulo 2º de la Ley de Justicia FI~ 

cal de 1935 en los siguientes términos: 

" Articulo 2º .- El Tribunal fiscal de la Federoclón 
se com¡::ooJrá re QUlnce Magistrados y fmclonará -
en Pleno y en cinco Salas de tres Magistrados ca
da una. Tendrá m Presidente que ci.Jrará en su Ca[ 

go un aro y podrá ser reelecto. El Magistrado de
signado caro Presidente presidirá adarás la Sala
de la QlE forne parte. 
El Presidente del Tribunal será supl Ido en sus -
faltas occidentales o en las terr1XJrales que ro e~ 
ced3\1 de quince dlas, por Jos Presidentes de las
Salas en órden nurrérico. En las fa! tas QUe exce -
dan de dicho término, el Tribmal elegirá al Ma -
glstrado que deba substituirlo. 
cala Sala tendrá taiblén un Presidente q.e durará 
en su cargo un año y podrá ser reelecto." (49) 

bl Caracterlstlcas del Tribunal Fiscal de 
la Federación. 

El Tribunal Fiscal de la Federación tuvo ai momento -

(49) " Ley de Justicia Fiscal.", en Li~kslaclón cgnparada de -
Justicia Aánlnistrativa, COOIP. por Alfonso Nava ~rete, México 198/, pp, 
68 y 69. 
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de su creación las siguientes caracter!sticas: 

ll Era un organismo que formalmente pertenec!a al Po

der EJecutivo, aunque materialmente su actuación fuese Juris

diccional. 

2J Era un organismo Jurisdiccional de Justicie d2legª 

da, en virtud de que emltia sus fallos en reprentación del E

Jecut!vo de la Unión. 

En efecto, e! Tribunal Fiscal de le Federación fue cr6ª_ 

do como Tribuna! de Justicia Delegada, como se precisa clarª

mente en la exposición de motivos de la Ley de Justicia F!s -

cal; la que en su parte conducente señala: 

" El TribUnal Fiscal de la Federación. estará colo
cado dentro del oorco del Poder EJecut!vo (lo qJe 

no lmpl lea ataque al principio Coost!tucional de

la separación de PQderes, supuesto CJJe Prec!smeo_ 
te para salvaguardarlo surgieron en Francia los -
tribunales a::YninistratlvosJ; f.X'ro no estará suJe
to a la deperdenc!a de ninguna autoridad de las -
que Integran ese Poder, sino q_i; fallará en repr§. 
sentación del propio EJecut!vo J:XJr delegación de
facul tedes cue la ley le rece. En otras palabras: 
será m Tr!blnal Aánin!strat!vo de Justicia dele
gada, no de Justicia retenida." (50) 

Brevemente recordamos que por Tribunal de Justicia r§. 

tenida debe entenderse, aquel órgano que propone resoluciones 

(50) "Ex¡:x¡s!c!ón de rootlvos de la Ley de Justicia Fiscal", oo.-
c!t,, p, 192. -
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que son suscritas posteriormente por la propia adm!nlstración; 
y, por Tribunal de Jur!sdicc!ón delegada, como un órgano que -
pronuncia sus fallos de manera autónoma e !mperatlva, pero lo
hace formalmente a nombre de la propia adm!n!strac!ón. 

3) Por d!sposlclón expresa de la Ley de Justicia F!s -
ca L era un órgano ! ndepend ! en te de Hacienda y Crédito Púb 1 ! ca 
y de cualquier autoridad adm!n!stratlva. 

4) Era un organismo colegiado en virtud de que sus re
soluciones eran emitidas por mayorla de los Magistrados inte -
grantes de cada Sala; y en lo que toca a las resoluc!onas de -
pleno, por mayor!a de los Magistrados presentes en las sesio -
nes Plenarias, 

5) Era un organismo eminentemente fiscal, toda vez que 
la competencia or!g!nal de este Tribunal se clrcunscr!b!ó a la 
materia fiscal. 

5) Era un Tribunal de simple anulación, toda vez que -
sus resoluciones eran meramente declarativas por carecer de a
tr!buc!anes para hacer cumplir sus fallos. 

En efecto, habiéndose establecido que las resoluciones 
del Tribunal eran meramente declarativas; la consecuencia !nmg 
dlata ero de que el Tribunal carec!a de imperio legal necesa -
r!o para hacer cumplir sus fallos. 

Esto Implicó que el propio Tribunal deberla l!m!tarse
a resolver sobre la legalidad o !legalidad de los actos o resQ 
luciones de autoridad sometidos a su Jurisdicción, pero s!n -
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que pudiera sustituirse a la autoridad emitiendo la resolución 

que en derecho procediera, en lugar de la oue habla declara
do !legal. (51l 

e) Competencia del Tribunal Fiscal de la -
Federac ! ón. 

El Tribunal Fiscal de la Federación se ocupó de la co~ 
petencla que hasta esa fecha hablan tenido diversos organismos 

de carácter fiscal, tales como: el Jurado de Infracciones Fis
cales y la Junta Revisora del Impuesto sobre la Renta. los cuª 
les quedaron suprimidos al entr<~r en funciones el nuevo orga
nismo Jur!sd!cclonai. Asimismo y conforme a lo dispuesto por -
el articulo 5º transitorio de la referida Ley de Justicia Fis
cal, se derogaron los preceptos de la Ley Orgánico de la Teso

rerla de la Federación y del Código Federal de Proced!m!entos
Civ! les oue estableclan y regulaban un Juicio sumarlo de opos1 

c!ón en materia fiscal ante los Tribunales Federales.(52l 

La Ley de Justicia Fiscal dló al Tribunal Fiscal un -
ámbito de competencia fiscal pues como ha quedado expuesto -

por sus antecedentes, su obJet!vo era el de resolver los pro-

(51 l Arreola Ortlz, Le©Oldo. ob. cit., p, 166. 

(52) lbld., p, 165. 
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blemas fiscales en su aspecto contencioso, que con mayor fre
cuenc la se daban en el ámblto administrativo. Por ello, el a[ 

tlculo 14 de la Ley de Justicia Fiscal estructuró Ja competen 
cla del nuevo Tribunal en torno a las diversas resoluciones -
de contenido eminentemente fiscal, como lo eran: 

*Todas aquellas resoluciones de la Secreta
rla de Hacienda y Crédito Público o de organismos fiscales ag 
tónomos que determinarrn un crédito flscaL lo fiJaran en carr 
t!dad Jlqulda o bien dieran las bases para su liquidación 
< Fracción I ). 

* Las resoluciones dictadas por autoridades
dependientes del Poder EJecutlvc que constituyeran responsabl 
lldades administrativas, en materia fiscal o contra los acue[ 
dos que impusieran sanciones por infracciones a las leyes fi~ 

cales ( Fracciones JI y III l. 
* Contra cualquier otra resolución en mate

ria fiscal que causa un agravio no reparable a través de al
gún recurso administrativo < Fraccló1 IV l. 

* Una segunda esfera de competencia indepe[!_ 
diente de las resoluciones liquidadoras o determln~.C.c·ras de
créditos fiscales lo constituyó el eJerclclo de la facultad
económico coactiva por parte del Estado, cuando esta facul -
tad no era eJercitada cor.forme a Ja ley ( Fracclón V l. 

* Un tercer ámbito de competencia, lo fue -
la negativa de autoridad de devolver lo !legélmente perclb!-
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do en materia de Impuestos, derechos o aprovechamientos <Fra~ 

clónVfl. 
• Por último, la única comoetencla del nuevo 

Tribunal que podla considerarse que abarcaba el área adminls
tratl va fue la establecida por la fracción Vll del propio ar
ticulo 14, conforme a la cuaL la Secretarla de Hacienda po -
dia Intentar el Juicio ante el Tribunal a efecto de anular u
na decisión administrativa favorable a un particular, con !o
que además de aue se establec!a el equilibrio procesal entre
las partes, en cuanto a los medios de defensa se sentaba el -
principio consistente en que la autoridad carece de facultad
para revocar sus propias resoluciones méxtme sl éstas hubie -
ran creado un derecho en beneficio del parttcular. (53) 

Bl DESARROLLO DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERA
CION. < Marco Legal l 

al Ubicación Constltuc!onal del Tribunal 
Fiscal de la Federación. 

La existencia en México de un tribunal admtnlstratt
vo, era considerada por un sector de Ja doctrlr.a como un a -
tentado contra los principios de la separación de poderes, -

(53) "Ley de Justicia Fiscal ", en ob. c!t.,pp. 71 y 72. 
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pues el slstema constitucional establec!a que sólo debla ha -

ber tribunales Judiciales. (54) 

Por esta razón, durante los Primeros años de actlvl -

dad del Tribunal Fiscal de la Federación, se dlscut!ó la con~ 

tltuctonalldad de este órgano. ya que el articulo 104 de la -

Constitución de 1917, no contemplaba ni la creación nl la exl~ 

tencia del tribunal administrativo y ello motlvó las reformas 

porterlores al precepto aludido de nuestra carta magna. 

Todas las dudas acerca de la consti tuc! anal idad de los 

tribunales administrativos en.sentido orgánico, esto es, en -

cuadrados dentro del marco del Poder EJecutivo y no del Poder 

Jud!c!aL aunque con Plena autonomla dectsor !a, se disiparon

al expedirse las reformas del articulo 104 fracción 1 de la -

Constitución; !a primera de 16 de noviembre de 1946, publica

da en el DOF de fecha 30 del mismo mes y año y posteriormente 

la del 19 de Junio de 1957, pub! !cada en el DOF de 25 de octg 

bre de! mismo año. (55) 

La citada reforma constitucional de 1946, establec!ó

por vez primera la base Jurldlc::i para crear tribunales adn!nl§. 

tratlvos en el pals, hecho que tornó en indiscutible la val!-

(54) D!az Ollvares,Armando. ob. cit., p, 1089. 

(55) Garrlllo Flores,mtonlo. "El Proceso acmlnistrat!vo en 18 
Constitución Mexicana", en Estudios de Derecro Aclnlnlstrativo y Constttu 
clonaL ed. UNAM, México 198f,jf.18Zl. . 
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esta manera, se fue definiendo en nuestro derecho el concepto 

de tribunal administrativo. (56) 

Al articulo 104 fracción l. de la Constitución, se le 

añadió un segundo párrafo que sustentó la creación del Tribu

nal Fiscal de la Federación: 

• ARTICULO 104.- Correspande a los tribunales de 
1 a Federacl ón conocer: 
En los Juicios en OLe la Federación este Interesa
da. las leyes POdrál establecer recursos aite la -
StJJrElll3 Corte de JJstlcla contra las sentercias de 
seg.incl3 Instancia o cmtra las de trlbma!es adml
n!stratl vos creados r.xir ley federal. slE1TPre CllO -
dichos tribunales estén ootados de plena autonom!a 
para dictar sus fa! Jos", (57) 

Posteriormente. el 25 de octubre de 1967. aoareció Pl! 

bllcada en el DOF la reforma al antes citado articulo 104 Con§. 
tltuclonal. en el que se estableció: 

• las leyes federales Püdrén inst! tulr tribunales -
de lo contencioso acl'nlnlstratlvo dotados de plena 
autonan!a para dictar sus fallos. que tengan a su 
cargo dirimir las controversias cw se susciten -
entre la Administración Públ lea Federal o del 01.§. 

(56) Nortega Cantú, Alfonso."Los Tribunales Admlnlstratlvos y -
el Poder Judicial Federal", en TFF cuarenta y cinco años al servicio de -
México. ed. TFF, México 1982, t. v. p, '23/, 

C57l "Consti tuclón Po! !tlca de los Estaoos Unidos l·'exicanos". -
en Legislación emparada de Justicia ilcininistratlva. cit .. p, 46. 
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tri to y territorios federales y los particulares, 
establecléndo las normas f)3ra su organización, su 
fUlCioraniento, el procedimiento y los recursos -
contra sus resolLK.:lones." l58l 

Después, hubo otra reforma al mismo precepto en el pá

rrafo segundo de cuyo texto se suprlmló la referencia que hacia 

de" territorios federales•: Esta se publicó en el DOF del -

8deoctubredc1974. l59l 

" Es Incuestionable que las reformas constitucionales 
hlcleron irrefutable la Inserción del Tribunal Fiscal de la -

Federación en el contenido de la norma fundamentaL disolvie!l 
do cualquier duda sobre su legltlmldad de origen, a la vez -

que abrieron camino a una Jur\sdlcclón admlnlstratlva más am

Plla y plena." 160) 

bl Código Fiscal de la Federación de 1938. 

La Ley de Justlcla Fiscal tuvo una vlda muy eflmera,

pues habléndo entrado en vlgor el 1º de enero de 1937, fue d~ 

rogada por el Código Fiscal de la Federación de 30 de dlclem

bre de 1938, con vigencia a partir del 1º de enero de 1939, 

(58) \bid., p, 15 

159) Loe. Cit. 
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A pesar del corto tiempo de su vigencia la influencia 

de d!cha ley fue trascendente pues logró !a creación del pri

mer organismo jurisdiccional en el ambito del Derecho Adm!nl§ 

trativo Mexicano: Tribunal Fiscal de la Federación. 

El Código de 1938 significó un enorme avance en mate

ria tributarla, toda vez que fue el nrlmer Intento concreto -

de una regulación legal total de la actuación de la admln!s -
trac!ón pública en materia fiscal. su obJettvo. a diferencia

de la Ley de Justicia fiscal. no sólo se limitaba al Tribunal 

F tsca 1 de la Federac 1 ón. si no que aiiarcó nor entero a 1 a adml 

nlstraclón pública vista desde el ángulo tributarlo. 

Este primer Código Fiscal definió lo que deberla en -

tenderse por impuestos, derechos, productos y aprovechamlen -

tos; reglamentando la relación tributaria originada por la a~ 

t!vldad hacendarla encaminada a la obtención de tales tribu -
tos. (61) 

En lo concerniente al Tribunal Fiscal. esta Ley con
servó fundamentalmente la naturaleza del Tribunal como un -

órgano formalmente dependiente del Poder EJecutivo, aunque -

Independiente de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

{fil) Armlenta Calderón. Gonzalo. ''El Tribunal Fiscal de 18 Fe
deración dentro del mrco Constitucional Mexlcario", en RTFF, Nun. 83, a-
bril 1987, p, 885 -

(61) Arrecia Ortlz, Leopoldo. ob. cit .. pp, 179-182. 
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y de cualquier otra autoridad administrativa en cuanto a su
actuación Jurisdiccional. (62) 

el Código Fiscal de la Federación de 1967. 

El Código Fiscal de la Federación de 1938 tuvo efica

cia hasta el último dla del mes de marzo de 1967, ya que a -
partir del 1º de abril de ese año, entraron en vigor, en su -
sustitución, dos nuevos ordenamientos legales: el Código Fis
cal de la Federación de 29 de diciembre de 1966, publicado en 
el DOF de 19 de enero de 1957; y la Ley Orgánica del Tribunal 

Fiscal de la Federación, de fecha 24 de diciembre del propio
año de 1966, publicado en el mismo Diario Oficial. 

Con la aparición de estos dos ordenamientos legales, 

el Tribunal Fiscal experimentó numerosas e importantes tranli 
formaciones. 

En cuanto a su aspecto formal, dentro de la nueva -
Ley Orgánica quedaron Incluidos todos los aspectos competen

ciales del Tribunal Fiscal, as! como los correspondientes a
la estructura Jur!dica y administrativa interna, quedando r~ 
servado al Código Fiscal, exclusivamente el aspecto procedi-

(62l "Código Fiscal de la Federacléfl'! articulo 146, en 1&9.1.§
lac!ón Canparada, cit., p, 109. 
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mental del Juicio de nul !dad. Sin embargo la estructura far -
mal del Tribunal siguió en esencia, conservando el esquema trª 
zado por la Ley de Justicia Fiscal y refrendado Por el Código 

Fiscal de 1938. (63) 

Entre las reformas más importantes Introducidas por -
el Código Fiscal de 1967, en el renglón procesal podemos señª 
las las siguientes: el nuevo ordenamiento reguló més acuc!osª 
mente el procedimiento seguido en Jos Juicios promovidos ante 

el Tribunal Fiscal. (64) 
Se modifican algunos términos, como el que tenlan Jos 

actuarlos para notificar las resoluciones Cart. 175); as! co

mo el término para contestar la demanda Cart. 200). C65l 
Otra de las modlflcaclones Introducidas por el nuevo

Códlgo, fue el de sustituir la figura del Magistrado Semanero 
con competencia para actuar en los aspectos de trámite de los 
Juicios • por semana; por la figura del Magistrado Instructor 
el que, en lo sucesivo resultaba ser, el que debla llevar la
total Instancia de los Juicios que por ley le correspond!a, -
según Jos reglamentos internos dictados por el Tribunal Fls -
cal de Ja Federación en cuanto a la distribución de asuntos. 

C63l Arreola Ort!z, Leopoldo. ob. cit., p, 183. 

C64l "Código Fiscal de la Federación", en L~slaclón cooparada 
de Justicia Administrativa. cit. pp, 179-198. El proc !miento se encuen
tra previsto en el lllllU CUARTO, y co¡¡prende del art. 169 al 246. 

(65) lbld .. p, 188. 
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El aspecto más importante introducido por el nuevo CQ 
digo fue el senalamlento de las causales de Improcedencia y -
sobreseimiento; las cuales, al ser establecidas en forma cla

ra y terminante. f!Jaron los requisitos tanto sustantivos co
mo procedimentales, requeridos para que la acción de nulldad
eJercida resultara Idónea ante el Tribunal Fiscal de la Fede
ración. (66) 

dl Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la -
Federación de 1967. 

La Ley Orgánica del Trtbun3l Fiscal de la Federación
de 1967, recogió del Código Fiscal todas aquellas disposicio

nes legales correspondientes a la competencia del Tribunal 
Fiscal, as! como a su estructura interna tanto Jur!dlca como

administrativa. 
La nueva Ley Orgánica se Inicia con el reconocimiento 

pleno de la autonomla de este organismo Jurisdiccional. suprl 
mléndose Ja declaración que hasta ese entonces habla estable
cido Ja Ley. en el sentido de que el Tribunal dictarla sus f~ 

llos en representación del EJecutivo de la Unión. esto es, por 
vez primera en la historia del Derecho Administrativo Mexica-

(66) Los casos de i11Procedencia y sobreseimiento están prevls -
tos por los articulas lffi y 191 del Código Fiscal de 1967. 
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no, del Tribunal citado, se desprendla del Poder EJecutlvo de 

donde habla surgido, para adquirir plena autonomia en su desª 
rrol lo. 

" ARTICULO 1 º .- El Tribunal Fiscal cK; la Federa::im 
es m trlrunal administrativo, cbtado de plero ~ 
tonomla, con la organización y atrl11u:1ones QJe -

esta ley estooiece." (67} 
Cabe precisar, que el Tribunal F lscal de la Federación 

no llegó, con esta declaración .. a formar parte del Poder Judi
cial, sino que sólo adquirió la Independencia Jur!dlca del Po
der EJecutlvo, necesaria para Integrar una área Jurisdiccional 
autónoma tanto del Poder Judicial como del propio Poder EJecu
tl va. 

El articulo 22, concedió expresamente al Tribunal F!~ 

cal, diversos ámbitos de competencia en la esfera administra
tiva, rebasando con ello el área fiscal Inicial. 1681 

Con ello quedaba en el pasado la época en la que el -
Tribunal Fiscal de la Federación se erigiera como Tribunal J~ 

risdiccional de Justicia limitada exclusivamente al ámbito -
f !sea!. 

167J"Ley Orgánica c'.el Tribunal Fiscal de la Federación de 1g)7" 
en Legislaclon Ccxnparada, cit. p, 118, 

(68) lb!d,, ¡:p, 123 y 124, 
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el Ley Orgén!ca del Tribunal Fiscal de la -
Federación de 1977, 

Esta nueva Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Fe

deración de 27 de diciembre de 1977. publicada en el DOF el 2 

de febrero de 1978, con vigencia a oart!r de! 1º de agosto del 

mismo año. cambió sustancialmente la estructura que el repetl 

do Tribunal Fiscal habla tenido desde su creación, 

En este sentido se orientó la exposición de motivos -

de la Iniciativa de la nueva Ley, segOn la cual, laestructura 

del Tribunal Fiscal de la Federación ",,.no puede pernmecer inal 
terable frente al avarx:e de la regionallzación a 
cu; se ha llegado en los asuntos fiscales de la
camietencia oo la Secretarla de Hacienda y Crédl 
to Públ leo los que const! tuyen la !!Eterla de la
mayor parte oo los Juicios prOO'Ovidos ante el -
propio tribunal. Esta circunstancia hace aconse
Jable y conveniente la creocim de Salas Reg!ong_ 
les del mismo óroono a fin oo canplernentar con -
la fase contercioso adn!n!strat!va el sist6lla r~ 
g!onal de defensa. al miSll'O tiffillO que se cons!¡¡_ 
ne ocercar la Justicia adnlnistrativa a los lLJ9i! 
res donde surgen los conflictos y lograr QJe ei
control de legalidad cw el Tribunal eJerce se -
real ice en forrra nás inmediata al contribuyente". 
(69) 

<69) "Exposición de motivos de la Ley Orgánica del Tri!xrnl Fis 
cal de la Federación de 1977," en Legislación comparada, cit,,pp, 86 y 87. 



68 

La nueva Ley modifica la integración del Tribunal -

Fiscal de la Federación disponiendo que estará constituido -

por una Sala Superior y por once Salas Regionales compuestas 

por nueve magistrados la primera y Por tres cada una de las

segundas. ( 70 l 

Igualmente, las Salas Regionales sufrieron una dlvl -

slón en razón del territorio, habiéndose dividido para ello -

el territorio naclonúl en oncé reglones. (71 l 

La competencia de la Sala Superior. está prevista -

por los articulas 15 y 16 en los términos siguientes: 

"ARTICULO 15.- Es carpetencia de la sala Superior: 
1.- FiJar la Jurldprudencia del tribunal -

ccnfome al Código Fiscal de la Federaclm; 
,- 1 !.- Resol ver los recursos en contra de las 

resoluciones de las salas Regionales. que concg_ 
dal las leyes; 

111. - Conocer de las excl tatlvas para la lm
partlción de Justicia que prCJ!IWvan las partes
cuando los magistrados m fornulen el proyecto
de resolución QJe correspanda o ro eml tm su VQ_ 

to respecto de proyectos fornulados por otros -
magistrados. dentro de los Plazos señalados par 
la ley; 

<70l "Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federaciál de 1977" 
art!culos 2. 11 y 20, en Legislación carparada, cit .. pp, 92, 93 y 97. 

(71 l v. articulo 21 de la Ley OrQállca del Tribunal Fiscal de -
la Federación de 1977. 
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IV.- car 1 ficar las rewsaciones, excusas e i!!l 
pedlrrentos de Jos magistrados, y en su caso,de -
signar al maglstrooa cu deba sustl tulrJos; 

v.-Resolver los conflictos de cmretencla -
q.ie se susciten entre las Salas RegJor¡gJes, y 

VI.- Establecer las reglas para la dlstrlbu -
ción de Jos asuntos entre las Salas Regionales -
cuando mya rrés m ma en 1 a e i rcunscr 1rx::1 ón te
rr 1tot1 aL as! caro entre los magistrados lns -
tructores y rxmentes." 

"ARTICULO 16.- san tall:Jlén atribuciones de Ja Sala 
Superior, las sl~lentes: 

1.- Designar de entre sus mlerrtJros al pres.i_ 
dente ml Tribmal Fiscal de la Federcclón, CJJlén 
lo sera también de la Sala Superior; 

II.- Señalar Ja sede de las Salas Regionales; 
III .- F!Jar y cambiar Ja adscrlrx::lón de Jos 11ª 

g!strados de las Salas Regionales y de Jos peri
tos del Tribunal; 

IV.- Designar de entre los magistrados super
nurerarios a los CJJe SUPian las ausencias tffiPO
rales de Jos magistrados de las Salas Regionales; 

V. --Narl:Jrar al Secretarlo General de Acuer -
dos,al Oficial Mayor, a los secretarlos y actua
rios de la Sala Superior· y a Jos peritos del Tri 
bmaL as! como acordar lo que proceda respecto
ª su remoción; 

VI.- Acordar Ja remoción de los Efl1Jleados ad
ministrativos a el la adscrl tos, cuando proceda -
conforrre a la ley; 

VI l.- Conceder J icencias a los magistrados, -
hasta par m mes cada año con goce de sueldo, -
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Sietr(Jre que exista causa justlflcala para ello
Y ro perJudlCIJe el fmcicmnlento del TritxmL 
y, en los térmlms de las disoostcicres apl !ca
bles, a los secretarlos y octuarlos a el la a!s
crt tos, as! caro a los i:erttos del Tr!bmal; 

VIII.- Dictar las n'ed!das necesarias rora el 
despacho ráp 1 do y exDed i to de 1 os asm tos de la 
CC11!,Jetencla del Tribunal; 

IX.- Deslgfj3r las canlstmes de img!stra!os 
Q.Jl sean necesarias para la OOillnlstroclón lnte[. 
na y representaclm del Tr!IMlal; 

X.- ProPC«!r anualrrente al EJecuttvo Fere
ral el proyecto de presupuesto del TrlbLnal; 

XI.- Expedir el Reglarento Interior del Tri 
tu\al y Jos demás reglamentos y disoostclones -
necesarios para su buen funclma11iento; 

XI l.- Designar de entre sus mleirbros a los -
magistrados vlsltmores de las Salas regionales 
los QUe darán cuenta del funclmanlento de és -
tas a la Sala Superior, y 

XIII.- Las demás que establezcan las leyes!' 
(72) 

El articulo 23 de la Ley Orgánica de referencia, di~ 

pone que las Salas Regionales conocerán de Jos Juicios que -

se !nielen contra resoluciones definitivas: I. Dlctooas oor ag 

torldades fiscales federales y organisrros fiscales autÓfl(ITl)s, que deter

minen la existencia de una obl igocim fiscal, la f!Jen en cantidad l!QUl 

da o den las bases para su llquidaclm; J !.- las QJe nieguen la devolu -

(72) "LOTFF de 1977, cit., 11J,91J y 95 
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ción de m ingreso lrdebldarente percibido POr el Estaoo; 11!.- las q.ie -

lilPC'f192íl 11Ultas par Infracción a norrras a:tnlnlstrativas federales; IV.- -

las qu; causen ui ooravio en rreterla fiscal a qu; se refieren las aiterlg_ 

res; V.- las cue nleg.ien o reduzcan las pensiores o prestaslones sociales 

de ml611Jros del Ejército, Fuerza AriTOOa y Arlll'lda Nocloral; VI.- las cue -

se dicten en materia de penslmes civiles con cargo al erario federao o -

al ISSS1E; VII.- las CJJe dicten sobre interpretación y ClllPllmlento de -

cootratos celebrooos POr las ~las de la a1mlnistración p(Jbl ica fg_ 

deral C61trallzada; VIII.- las CJ.E constltuy31 créditos POr resPOnsablll

da:Jes, contra furc!marlos o im:ileabs re la federac!l'.xl, y IX.- las sena

lértls en las demás leyes COOIJ carpeteocia del Trlbmal. C73l 

Finalmente se atribuye a las Salas regionales el co -
nacimiento de los Juicios que promuevan las autoridades para

que sean nuliflcadas las resoluciones admlnlstratlvas favora

bles a un particular siempre que dichas resoluciones sean de-

las materias de competencia del Tribunal. (74) 

Cl EPOCA ACTUAL DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERAC ION, 

La etara actual del mencionado Trihunal Fiscal de la 

Federación, se conforma con las modificaciones al Código FI~ 

cal de la Federación y a la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 

(73) Ibld., pp, 98 y 99. 

(74l LOTFF de 1977, cit., art. 25, p, 99. 
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de la Federación publicadas en el Diario Oficial de 5 de en~ 

ro del ano de 1988, con positlvidad a partir del dla 15 de -

Jos mismos. 

Los cambios al Código Fiscal de la Federación y a la

Ley Orgénlca del Tribunal Fiscal, fueron en parte consecuan -

cla de lc.s reformas a varios articulas const!tuclonGles, PU -

bllcadas en el DOF de 10 de agosto de 1987. 

Lo anterior se corrobora con la simple lectura de la

Exposición de Motivos de la Iniciativa de Decreto que reforma 

adiciona y deroga disposiciones del Código Fiscal de la Fede

ración, de la Ley Orgánica del 1rlbunal Fiscal de la Federa -

clón y de la Ley Federal de Instituciones de Flanzss. la cual 

en su parte conducente expresa: "Es propósito principal de la Ini-
ciativa dar realización efectiva, en el .'.mblto -
de lo fiscal. a los P'Jstulados consti tuclonoles
de lrnpartición de justicia. pronta. canplctél y Q. 
partuna. mediante un sister.<i sene! l lo pero res~ 
tLKJso de las fonrol ldades esenclGles del procedl 
miento y que permita lrr,partlrla re.gion¡;lm1te." 
(75) 

Más claramente se manifiesta: "Las clt&Jas reformas con.§. 
tltucionales tienen m 2111Pl lo alccnce. que exige 
la anrontzación y actual lzaclón consecuente de -
algunas leyes federales que rigen diferentes ma
terias." (75) 

(75) "EXP'Jslción de i<\Jtlvos de •. ,", en La reforrlB al ststeriB
de lii'partlcim de Justicia fiscal. caTIJ. docL1T01taLl"éxico 1988, p. 9. 

(76) !bid., p, 12. 
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Dicho lo anterior, nos avocamos al análisis de las mQ 

diflcaclones al Código Fiscal de la Fede;aclón y a la Ley Or
gánica del Tribunal Fiscal de la Federación publicadas en el

Diario Oficial de la Federación de 5 de enero de 1988 y que -
vienen a conformar la actual época del mencionado cuerpo Ju -
rlsdlcente. 

En cuanto a la competencia de la Sala Supeiror del -

Tribunal, se contemplan facultades atrayentes en Juicios con
caracter!sticas especiales, sea porque su valor económico ex
ceda de cien veces el salarlo minimo general para el área del 
Distrito Federal, elevado al año, o porque irapl !que la Inter

pretación directa de una ley, o se flJe el alcance de los el~ 
mentas constitutivos de una contribución, (77) 

En este respecto, la propia Sala Superior ha expedido 
acuerdos generales, de eficacia interna en relación a las Sa
las Regionales y Metropolitanas que clarifican y encauzan e -

flcazmente esta competencia especial. (78) 

Se crea un nuevo derecho de Instancia, la queJa por
una sola vez, en los casos en que la autoridad repite un ac
to o resuJuclón anulados, as! corno cuando Incurre en exceso-

(77) "Código Fiscal de la Federaclór", art. 239 bis, ed. Porroa 
México 1989. 

(78l Arrnlenta Colderón, Gonzalo. "Modernización de la Justlcla
Acinlnlstrat1va", conferencia sustentada en Morelia,Mlchoacán, el 16 de -
sept i emre de 1988, 
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o defecto en el cumplimiento de la sentencia definltiva.1791 

Los recursos de queJa y de revisión que estaban a ca[ 

go de la Sala Superior del Tribunal, desaparecieron, al Igual 

que la revisión fiscal que se sustanciaba ante la Segunda Sa

la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y en vez de

esta trllogla Impugnativa, se dló cabida a un recurso de revl 

slón encomendado a los Tribunales Colegiados de Circuito del

Poder Judicial de la Federación. 180> 

Por lo que hace a la Jurisprudencia, las modlf lcaclo

nes apuntaron hacia un s1stem3 de precedentes, donde las vlas 

para filar criterios Jurisprudenciales obligatorios para las
Salas Regionales consisten en Inaplicación de un precedente.

contradicción de sentencias y tres resoluciones Ininterrumpi

das de la Sala Superior en Juicios de caracterlstlcas especiª 

les. 1811 

Orgánicamente, las modificaciones legales establecie

ron la inamovilidad para la f'1agistratura del Tribunal lart.31; 

determinaron las edades de ingreso y retiro forzoso respecto

del cargo de magistrado lart. 4l; vigorizaron las facultades

administrativas de la Sala Superior, particularmente en cuan-

1791 "Código Fiscal de la Federación", cit., art, 239 ter. 

180l" Código Fiscal de la Federación", cit., arts. 248 y 249. 
(81) "Código Fiscal de la Fec!eraclón", cit., art. 259 y 261. 
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to a fijación y cambio de adscripción de Magistrados, cuadros 
Jurisdiccionales y personal administrativo (art. 15 frac.IV); 

y previeron la creación de una Segunda Sala Regional Hidalgo
México <art. 22l. (82l 

A manera de resumen, podemos decir que el Tribunal 
Fiscal de la Federación es probablemente el organismo Jurls -
dlcclonal más dinámico que ha existido en la historia del De
recho Mex 1 cano. 

Surgió como un Tribunal de Justicia delegada en mate
ria fiscal, como consecuencia de la gran Influencia eJerclda
por el Derecho Administrativo Francés en el desarrollo de la

Adm!nlstraclón Pública Mexicana. 
Como resultado de las diversas reformas sufridas tan

to por la Constitución como por las leyes que han regido al
Tribunal Fiscal y di su propia evolución, este organismo ha -

pasado de ser. de un Tribunal de Justicia delegada a un Trlb~ 
na! Jurisdiccional totalmente autónomo, desvinculado de su d~ 
pendencia de origen con el Poder EJecutlvo en el plano Jurldl 
co y adquiriendo autonomla en el eJerciclo de su función Ju -

rlsdicclona!. 
En lo que respecta a su área de competencia, se ha -

transformado desde el punto de vista formal. de un Tribunal-

(82) "Código Fiscal de la Federación", cit. 
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con competencia en el área fiscal, en un Tribunal Admintstratl 
vo. 

De lo expuesto, resulta Innegable que el desarrollo al 
canzado por el Tribunal Fiscal de la Federación, justifica la
urgente modernización del propio Tribunal, a efecto de ade -
cuarlo a su nueva función, eliminándole las limitaciones de o
rigen y convirtiéndolo en un verdadero Tribunal Administrativo; 
para que se logre as[, un mayor control de los actos de la ad
ministración. 



III, JUSTICIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
Y ESTADO DE DERECHO. 

1, EL ESTADO DE DERECHO. 

77 

Sólo en el ámbito de un Estado de Derecho podemos ha

blar de Justicia Administrativa, creada para el control Ju -

rtsdtcclonal de la Administración Pública. 
El Estado de Derecho, es una ed!f!caclón Jur!d!ca del 

Estado, cuyos órganos que 1 o 1 ntegran rea 1 izan func tones nor:. 

madas por el derecho, l !mi tadas por la ley y controladas en

tre si por un sistema de legalidad. En este sentido. el Estª 

do de Derecho contrasta con todo poder arbitrarlo y se con -

trapone a cualquier forma de Estado absoluto o total!tarto. 

Es Importante destacar que el postulado de mayor tra~ 

cendenc!a en el Estado de Derecho es el respeto a la legali

dad, caracterlsttca propia y necesaria del órden Jur!d!co,de 
la que deriva el p~!nc!p!o que establece que la conducta de

los hombres en sociedad -- tanto particulares como órganos -

del Estado -- debe ser conforme lo previenen las normas Ju

rldlcas. 
E 1 maestro Jesús Oro Leo Enr i quez propone una def tn 1 c1ón 

en los siguientes términos: "Por Estado de Derecl10 se entiende, bá

slcarente, aquel Estado CUYOS diversos órganos e lnd!vldt.x:Js mtanbros se -

encuentran regidos por el Derecho y SOOBt!dos al mtsmc; esto es, el Esta

do de Derecho alude a aquel Estado CUYO poder y actl vtdad estt11 regulados 
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y controlados par el Derecho." < 83 l 

La anterior definición sobre la noción de Estado de D.i¿ 

recho se resume en el sometimiento rJe ! poder púb l ! co al dere

cho, es decir, postula el Principio de normación Jurldica en

Ja vida del Estado. 

Como principios baslcos del Estado de Derecho podemos

señalar los siguientes: 

" 1 • Una Coost! tuctón, de preferencia eser! ta y r!g!da, que 
tema la calidad de super ley, y sea la ralz y fuente de toclo el ordena
miento jur!dlco del Estado y cr l ter lo suPrerro de su val !dez. 

2. Un conjunto de derechos p¡'Jbllcos subjetivos de los ciu
dadanos, reconocidos y protegidos por la Constitución cono garantlas In
dividuales y OtE integran la parte dognátlco de la propl;i constl tuclál. 

3. La sujeción de la aclnlnlstrac!ón P:1bllca al principio -
de legalidad, conforme al cual n!ngiln órnano del POder DÚbl leo PUede to -
mar una decisión Jnd!Vldual que no esté de acuerdo con una disposición -
general dictada con anterioridad, o sea, que toda actividad del estado
debe real tzarse de conformidad con el r.l2recl10, debe tener 1.m regulación 
jur!dlca. 

4. La vigencia efectiva en l<l vida del Estado, del pr!ncl
plo de separación de POderes, de tal manera que se dé un verdadero equl -
librlo en la estructura y funclonanlento del POder llÚbllco sobre la base 
de nutuas l !mi tac tones y de (frenos y contrapesos). 

5. Un oobten10 representativo del J:W:Jlo, manado del su -
frag!o general obligatorio y de procesos electorales c¡ie 93rantlcen t.na
llbre y auténtica partlclpación POPUlar en la tntegraclál de los órga-

(83) Dtcctonarto Jurld!co Mexicano. et t, t. D-H, p. 1328. 



nos gubernanentales. 

6. Una oninión público librenx:nte organlzala y capaz de e~ 
presarse sin coaccléíl ni cortaplza algunas mediante los órganos apropia
dos ( prensa, pub! icida, rredlos 111as1vos de co111m1cación l. 

7. Un sistema aproPlado y eficaz de recursos Jurlsdicci~ 
les y adnlnlstrativos para la defensa de los particulares frente a las -
arbt trartedades del 1xxter p(¡bl leo." (8!J) 

Orlentados los anteriores comentarios hacia la funclón 

admlnlstratlva resulta evldente pensar que los actos de la

admlntstraclón pública necesariamente deben someterse al lmP~ 

ria del derecho para que tenga valldez; en otras palabras, la 

autoridad sólo puede actuar sl la norm<i se lo permlte. 

En este sentido, las Ideas del maestro Nava Negrete -

nos parecen adecuadas al expresar: " El Estado de Derecho es la -

nonll3Clón Jurldlca de ta adnlnlstraclén en la producción de los actos a[ 

minlstrativos, es la no ingerencia de la Aclninlstraclón en los derechos

e Intereses legltlms de los ad<nlnlstrados slno con arreglo al derecho y, 

control de la legal ldad de los actos adnlnlstratlvos con Jntervenclón de 

los órgéílOs Jurtsdlcctonales." (85) 

En suma, puede decirse que el postulado de mayor tra~ 

cendenclo en el Estado de Derecho es el respeto a la legal !dad. 

Dlcho principio se encuentra establecido en el articulo 16 -

Constitucional. 

(811) González Urlbe, Héctor. "El Estado Social de Derecho en Mé 
xlco y sus 1ITTJ1 icaciores trlblltarlas", en TFF cuarenta y cinco años al=
servicio de México, t. L p. 195. 
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El Estado de Derecho resulta c.~;! el gran reto pol!t!
co de nuestros tiempos. Tiene oue ser un verdadero Estado -
Social Democrático en el que se conJugue el poder efectivo -
de un Estado que busca realizar con eficacia la tmpartlclón
de la Justicia administrativa. y con ella los cambios que -
fortalezca el acceso a la misma. stendlendo la perspectiva -
de evolución del Estado contemooréneo, en el que se destaca
la concepción social del Estado y el derecho, y enfat!zando
oue estos deben ser observados como Instrumentos al servicio 
de los ciudadanos y de la satisfacción de sus necesidades. 

En efecto. la evolución de lzs relaciones sociales ha 

Sido de tal magnitud que resulta impostergable promover en -
forma decisiva una reforma en los sistemas de lmoarttción de 
Justicia administrativa para poder dar efectlva seguridad Jg 

ridlca al particular frente a los actos de la admlnlstraclón 
públlca, fortaleciendo de esta manera el principio de legall 
dad. 

2. UBlCACJDN Del CONTENCIOSO AOMiN!STRAT!YD
EN EL ESTADO DE DERECHO A LA LUZ DEL PR l tl 
C!PIO DE D!VIS!ON DE PODERES. 

En la democracia mexicana consagrada en la Constltu -

(85) Nava Negrete, Alfonso. ob. cit., p, 37. 
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clón. la división de poderes es medio para asegurar el cumPll 
miento de la voluntad popular, y, sobre todo, para controlar

Y evitar la concentración del poder en defensa de la ciudad2-
n la, 

Los tres poderes de la Unión comparten, como lo señala 
el articulo 41 Constitucional. el encargo de ser depositarios 
de la soberanla popular, en sus respectivos ámbitos del queh~ 

cer Público. 
La alta Investidura de cada uno exige el respeto mutuo 

y Ja colaboración para el eJerclclo correcto de sus funciones 
y atribuciones respectivas. <86) 

AJ ANALISIS HISTORICO. 

El principio de la división de poderes surgJó para con 

tener el poder absolutista, y evitar que el poder público quª 
dara en manos de una sola persona o corporación. Su función ~ 

ra equilibrar y armonizar el poder público a base de un slstª 
ma de frenos y contrapesos. 

Montesquleu,, autor del magno libro Polltlco del siglo 
XVIII:• El Esplrltu de las Leyes~ diseno una Interesante -
teorla polftlca de los contrapesos. 

Sobre este particular, el criterio que nos Interesa, -

(86) Plm Nocional de Desarrollo 1989 - 1994. p, 46, 
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es el referente a la separación de poderes, va que por medio 

de éste, se busco impedir la transformación del podeí en de]! 

Potlsmo. (87l 

En cuanto al libro "El Esplrltu de las Leves", el Dof 

tor Gonzalo Armlenta Calderón manifiesta: • Algums Párrafos de

su oora cunbre nos revelan este enfoque central, y los repruducim:.1s ens¡;_ 

quida: "No hay JJQder que no incite al Gbuso, a la extralimitación.( .. ,) 

Para CJJe no se abuse del JJQder, es recesarlo que le panga limites la na

turaleza misma de las cosas. (. .. l En cada Estado hay tres clases de JXJ

deres: el JJQder legislativo, el poder ejecutivo de las cosas relativas -

al derecho de gentes, y el poder ejecutivo de las cosas GJe dependen -

del derecho civil. En virtud del primero, el prin:::lµe o Jefe de Estado -

hace leyes transitorias o deflnltlvas, o t1era.ia las existentes, Por el -

segmdo, hace la paz o la guerra, envla o recite anbaJadas, establece la 

seguridad pública y precave las Invasiones. Por el tercero, castiga los

delitos y Juzga las diferen:::las entre particulares, se llana a este últl 

mo poder Judicial, y al otro poder eJecut!vo del Estado, La l ltertad JXJ

lltica de un ciudadano es la tranqul l idad de esP!ri tu CJJe proviere de la 

confimza que tiene cada uno en su seguridad: para que esta l lbertad e -

xtsta, es necesario LBl gobierno tal que ningún ciudadano !)Jeda temer a Q. 

tro. Cuando el poder legislativo y el JJQder eJecutivo se remen en una -

(87) Armlenta calderón t:mzalo. "La Justicia Administrativa una
rnoderna concepción de la división de POderes", trabajo de Ingreso a la a 
cademia irexlcana de Jurisprudencia v leg\slaclón correspondiente de la = 
Real de Madíid, México, enero de 1989, p, 14. 
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misma persor;; o el misro cuerpa, no hay libertad; falta la conflanza, Po[ 

que lllede temerse que el ironarca o el Senado hagan leyes tiránicas y las

eJecuten ellos mlsrn:is tlráliC2!l'mte. No hay libertad si el p:xler de J uz -

gar no está bien des! lndado del poder legislativo y del iníer eJecutlvo . 

Sl m está separado del poder legislativo, se PQdrla dis1XJner arbitraria

mente de la llbertad y la vida de los ciudadanos; coroo que el juez serla

leglslador. Si no está r,eparado del POder ejecutivo, el Juez padrla tener 

la fuerza de un opresor, Todo se habr!a !Xlrdido si el mlS/110 horrbre, la -

mlsna corporación de próceres, la miSf!B asamblea del pueblo ejerciera los 

tres POderes: el de dictar las leyes; el de eJecutar las resoluciones Pú

blicos y el de Juzgar los delitos o los Piel tos entre particulares. (. .. l 

El Püder ejecutivo, cano dicho queda, tare parte en la labor Iegislatlva

por su facultad de restricción o veto, sin la cual se verla pronto despo

jado de sus prerrogativas. Pero si el peder legislativo Interviniera en -

las fUnclones del eJecutlvo, este ültlro perderla su autotldad y eficacia. 

( ... ) Estos tres poderes se reutralizan produclemo la Inacción. Pero i!!l 

PUisados par el movimiento necesario de las cosas, han de verse forzados

ª Ir de concreto. e ••• l . . . La obra liBestra de la legislación es saber 

dar cm acierto el poder de Juzgar. Pero en nif191.líla mano POd!a estar peor 

que en la que tenla ya el p:xler eJecutivo. Terrible ronarca el que Junta-

airbos PCdtres ... 11 C 88 l 

Las Ideas de Montesqu!eu, se han integrado en Ja orgª 

C88l El Esp!rltu de las Lm'es, Versión en español de Nicolás t.§. 
tevanez, cit. per lbld., pp. IQ- : -
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nlzación constitucional de muchos paises, lo cual, explica -

el hecho de que la separación de poderes haya tenido tal tra~ 

cendencia en el desarrollo de la historia polltica cte los -

pueblos. 

"La resonancia de la teorla de MpntesCJJieu sobre la SeP3racléx1 

de POderes, oclquirléla al convertirse en POstuiado polltico, que¡jj histQ. 

rlcmiente vinculada a dos catacl lsrnos sociales, revoloclonarlos y naciQ 

na! lstas, cwos contornos fueron tan originales cOlío extensas sus cons~. 

cuencis e innúmeras las emulaciones: La Revolución Frarcesa y la lnde -

pendeocia Nortearericana." (89) 

" En vla de llustración, recordeiros que la Declnración de los -

Derechos ool Horri:lre y del Ciudada~J, donde 13 A$anb\ea Francesa de 1789 

ccm:iendió los prircipios fundar.:ntales de las instituciones rumanas, en 

su articulo 16 procl811'Ó: Toda sociedad en la q_¡e no esté asegurada la -

garmtla oo los C:erechos ni determinada la separnción de Püderes carece 

de constitución''. <90) 

Los puntos de vista de Montesquieu, no eran totalmen

te originales ya que desde la antiguedad helénica, Aristóte

les tuvo la certera noción de que la polis realizaba una ac

tividad con tres funciones distinguibles; y que las personas 

encargadas de ellas se denominaban senadores, magistrados y-

(89) Armlenta calderón Gonzalo, "La jjsticla Administrativa .. ," 
cit., p, 22. 

(90) !bid., p, 16. 
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Y tribunos. Esta doctrina pollt!ca perduró desde el siglo -

111 de nuestra era cristiana, hasta el siglo XIV. 

Es Marsillo de Padua. quien en el siglo XIV. en su o
bra Defensor Pacls. sostiene la separación de potestades co

mo postulado en que habrla de fundamentarse el Estado Moder
no. Dos siglos después, Bodlno <siglo XVI) reafirma la exis
tencia de una división de funciones correlacionada con los -

derechos de soberanla del monarca absoluto del Estado. Post~ 

rlormente, Hobbes sostuvo en su Leviatán que en una monarqula 

absoluta las funciones del Estado deblan de organizarse de ª 
cuerdo con sus fines. 

Más adelante. en el mismo siglo XVll. el contractua -
lista Inglés John Locke. rotuló las tres funciones del Esta
do denominándolas: Poder Legislativo. Poder Ejecutivo y Po -

der Federal; pero con la peculiaridad de hacer la división -
no por fines. ni por soberan!a, ni por actividad, sino tenlen 

do en cuenta la necesidad de frenar el abuso del poder. (91) 

Con estos antecedentes. Montesquleu diseñó la teorla
polltlca de los contrapesos. Y. en esta concepción !Imitado
ra del poder. radica la principal virtud de la doctrina lnag 
gurada por el propio Carlos Luis de Secondant, Barón de la -
Bréde y de Montesquleu .. 

(91) 1º..!Q., pp, 1 y 2. 
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" La doctrina de l'KlntesqtJieu prefi9.Jra el EstaOO de Derecho Y -
carduce a llfllOrtantes consecuencias de dlvlslál de canpetenclas, esp;clª
llzaclón de funciones y equiparación forne! de los tres ¡:Xlderes, para -

evitar C1Le algmo PUeda erguirse cxrnlpotente." <92l 

La implantación del postulado de la división de Pode
res en Franela, efectuado por la Revolución de 1789, co1wlr -
tló la división de poderes en un fundamento lrrecusble del -
Derecho Público moderno. AsL pudo originarse como correlato 
de ese prlnclPIO general separador de Potestades, una modali
dad de Jurisdicción conocida como Justicia Administrativa; e~ 
tablecléndose el Consejo de Estado. (93l 

La teorla de la separación de podtres a partir de la
Instauración del ConseJo de Estado, emprende un camino dis
tinto que posibilita una función de Juzgamlento dentro de la
admln!straclón del Poder EJecutlvo. 

La forma en queel maestro Arm!enta Calderón, precisa -
estos puntos es realmente excepcional al señalar con gran ca-

(92) lbld., pp, 20 y 21. 

(93) v. l. 1. Al 
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1 !dad: "Ctertarente, la rél'J\3 judicial realiza las tareas de Juzgamier

to con n0yor dersidad, pero igualrrente efectúa otras de carácter oaninii 

trattvo y de creación de normas v!a Jurisprudencia!; par el lo no es sor

prenderte CJJe el peder legislativo tó'!Ílién tenga atribuidas funciones ei 

peclales oo Juzganierto y otras de órden administrativo; er tanto que la 

rara eJecutiva -- iredtante iniciativa, pronulgactón y regimentación -- -

participa en la función generadora oo nonr.as Jur!d!C3s y PlJede váltd21ren

te contar con un siste11E Jurlsdicclonal fonrol1rente odnlnlstrattvo que ~ 

clda las controversias de Derecho Público. Vista desde este ánwlo, la -

Justicia administrativa, !nielada par Francia y esparcida par 11Lichos l~ 

res ool orbe desde el 11\3Clzo continental europeo slmbol tza t.."la redondeada 

consecuencia y consoltdaclón del pastulado de división de IX>deres, toda -

vez que cancela una conce¡x;lón de ella, r!glda, esquemática y totalizado

ra; PlJeS lllJdernarente no serla admisible que a los poderes leglslattvo, ll. 

Jecutlvo y Judicial, se les conflrtera, respecttvarente, toda functoo le

gtslatlva, toda la función aanlnlstratlva y toda la función Jurlsdiccio -

na!. lle esta 110nera, aida una de las patestades DJede sallr del enclaus -

tranlento naninaL a efecto de no penranecer encerrada en el cmetido ll'a

terlal básico y tener le pasibilidad leg!t!ll'a de participar de funclones

dlstlntas. ( ... l Lo antedicho nos lleva a ser aflnrattvos de que la Jus

ticia romnlstratlva es correlato del POstulado pol!tico de la sepcración 

de poderes, caro es taird:Jlén cúspide en la conforll'aCión de un EstOO:J de ng_ 

recho, parque si le son residenciadas las controversias ertre parttcula -

res y adntnlstraclón gubernanertaL el lo ocurre dando le prlmac!a a la Ju

ridicidad, a la legal !dad que corresponde al imperio del Derecho, para -



88 

que las l tbertades lndl vl<luales no sufréln rrcnoscilbo y tenga la r'Otencia

adecuada el Interés general de la colectividad. Se trata, en todo caso,

de 1:xmer freno y coto a la arbi trarledad en la esfera acininistr~tiva. -

( .. ,) Es bten cierto que la Jurisdicción 2cíninistrat!va de derecho PÚbll 

ca se asienta en la pre•rogati·1a eJecuttva, es decir, un privilegio de -

ccmpetencia irrbuldo de in::.unidad f;ente a la Jtwisdicción civil o 03 der~ 

cho privado; sln embargo, J1ems de cJ2clr con Justeza que tal prerrogativa 

es valedera en el contesto separador de POtestéldes ¡:(¡JJI icas, y que prect

sarente la n'Odernldad Justtctal aclTitnistrattva se yergue para m dcJar eis_ 

centa sino sujeta a Jurlsdtcción a la rerrG eJecutiva clcl gobierno. Pero -

eso si: una Jurisdicción con una forrreción acorde a la tecnicldaci de las

cuestlones Públicas, cuya función se produ1c3 en 18 riracttca con atto serr 

tldo de indeoendencla, COIJXJ se ha observarlo en t·'éxico con la operativa -

del Tribmal Fiscal de 12 Federación, del Tribunal ele lo Contencioso Acl'nl 

nistratlvo del Distrito Federal y de los TrlbunalesEstatales de lo Conterr 

cioso Administrativo, donde ya se tienen. (. .. l Más acordes a las necesl 

dades sociales cano a los prlnc1Pios p0lltlcos, los trazos 1rodernos y -

conte!TllOráneos de la teorla de separación de Poderes p0tencian paslt!va -

irente , de nmera equtl ibrada, los aspectos de cohesión, unidad de occtón 

y reqi.er!miento básico de que las rélll3s gubernairentales actúen coordina -

das, asociadas razonablementP. en el n~111m1ento de sus canctidos. (,.,) 

Qu!zas p0r el lo, en la actual ldé!d, l!Bs que separación de POderr;s, POdellDs 

hablar de distribución de funciones, de compatibl l tffid e lnterpenetraclón 

de funciones dentro de los rangos constltucimales permltioos, para que -

las ootestades públicas no se neutralicen reclprocarente en la inacción -
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y vayan de desconcierto en una anmn!a oue surJa lle las exig.2nclas sociª

les de actuación J.Xlblica C1XJrtuna y efectiva." (94) 

Resumiendo, diremos que el Estado ue Derecho supone

una profunda transformación del principio de separación de -

poderes. 

En la lucha Precisamente contra ese monopolio absol~ 

tista, surgió el principio de la divl5lón de poderes Pera -

contener el poder desde dentro del mismo y evitar los abusos 

e Intromisiones indebidas. Quedó asl el Principio de la seP§ 

ración de poderes en su caracter!stlca función de equ!l !brío 
y armonia, para evi t81" que el poder público quedar& en ;;mr.os 

de una sola persona o corporación. 

El actual Estado de Derecho respeta, desde luego, el 
prlnclpio de la separación de poderes corno ideal democratico, 

pero Je da una interpretación y una aplicación más adecuadas 

a las necesidades de los tiempos. Es notorio el predominio -

del Poder EJecutivo no sólo en paises en vias de desarrollo, 

corno Jos de América Latina, sino aún en paises de fuerte tr§ 

dlción democrática liberal, como Estados Unidos, Francia e -
Inglaler1·a, Ademas, la administración pública, constituye un 

verdadero poder dentro del Estado; un cuarto poder que se -
mantiene muy estable en sus cuadros burocráticos, 

(9!1) !bid., pp, 32-36. 
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Todo ello ha hecho que la (1!v1s1ón de poderes, en su 
enunciación teórica, haya llegado a ser demasiado elemental

para Poder sdaptarse a los compleJos problemas de la vida a~ 
tual. 

Para concluir, quiero senalar que la Justicia Admlnli 
trattva en el marco de la división de poderes simboliza la i
dea de acabar toda forma de despotismo proveniente de la esfg 
ra administrativa del gobierno. 

3. EL ADMlNISTR~DO EN el ESTADO SOCIAL 
DE DERECHO, 

En términos muy breves podemos señalar que el Estado 

Social de Derecho surgló de la transformación del Estado de
Derecho clasico, indlviduallsta y liberal, en una organiza -
ción polltica en la cual se reconoce la estructura grupal de 
la sociedad y la necesidad de armonizar los diversos intere
ses de dichos grupos sociales, económicos, pol!ticos y culty 
rales. 

Varias Constituciones contemporáneas conslgnan expr~ 
samente este concepto, pero aún en aquellos ordenamientos -
constitucionales que no formulan una declaración expresa, se 

configuran imol!cltamente un Estado Social de Derecho, cuan

do en dichos ordenamientos se reconocen los derechos los de
rechos sociales, económicos y culturales de los diversos gr~ 
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pos, sociales, y, se atribuye al Estado la función de lograr 

el bienestar social. 

En este sentido, nuestro régimen Const! tuclonaL debe

considerarse Inspirado en el modelo de Estado Social, mismo -
que nuestro pa!s !nieló al elevar a rango Constitucional los 
derechos de los trabaJadores y de Jos campesinos en la Carta 

Federal de 1917. 1951 

Nuestro actual régimen de gobierno, busca adecuar las
inst!tuc!ones pollticas fundamentales de la administración p~ 
bl!ca, y las prácticas que de ella se desprenden, ampliando -

la vida democrática en México para lograr y hacer efectivo el 
Estado de Derecho. 

No obstante lo anterior, es evidente que Ja interven -
ción del Estado es cada vez más amplia en las distintas acti
vidades de Ja sociedad plural!sta contemporánea, 

Este intervencionismo, se realiza a través del instru
mento técnico con el cual cuenta el Estado moderno para obte
ner estos obJetivos de Justicia social, es decir, la Adminis
tración; que por este motlvo encontró en los aiios setentas una 
organización cada vez más extensa, complcJn y que comprende -

no sólo las dependencias tradicionales de la admin!stractón -
centralizada, sino también un número importante de organismos 

(951 Flx Zanu:Ho, Héctor. "Hacia un Tribunal Federal de Justicia 
Aclnlnistrativa", cJt., p, 382. 
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descentralizados que forman parte del llamado sector Paraestª 

tal, pero que integran a la propia administración, con la po

s!bi ! idad de configurar planes de desarrollo, diversos de la

planificación centralizada de los ordenamientos socialistas -

(96)' 

Lo anterior ha determinado que el administrado durante 

esa época y dada la variedad y complejudad de la Administra -

c!ón Pública, se encontrara en una situación muy desventaJosa 
frente a la Propia Administración, por lo cual se tornó indli 

pensable reforzar los Instrumentos Jur!dlcos de protección de 

los particulares frente a la misma administración, as! caro el 

tablecer nuevos mecanismos de tutela. para que pudiera contRr 

con una defensa jurldica de sus derechos e Intereses !eg!t! -

mos. cuando sean afectados o lesionados por algún acto de la 

Administración Pública; y ello se requiere evidentemente, tan 

to en la esfera local como en la Federal, 

4. LIMITES CONSTITUCIONALES AL EJERCICIO DE 
LA ADMINJSTRACJON PUBLICA. 

El Estado de Derecho significa la muerte del Estado -

arbitrarlo, y Ja exigencia al administrador de limitar sus a~ 

tos a lo establecido por la Ley, 

(96) lbld,, p, 383. 
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El Estado de Derecho lmpl lea para la Admlnlstraclón

Públ lca un control Jurídico y Jurisdiccional de sus actos, lo 

cual en la doctrina del Derecho Administrativo se reconocen

en el Principio de la legalidad y en la Justicia administra

tiva. 

Es necesario señalar que, la parte activa de la Adm.)_ 

nlstraclón Pública se concreta con la emisión de los actos -

administrativos, mismos que se condicionan y Justifican en la 

Ley. 

De lo anterior, resulta claro que las relaciones Ju

rl.dlcas entre la Administración Pública y los administrados

derivan de la existencia de un acto administrativo. 

Para efecto de nuestro análisis, entendemos por acto 

administrativo, " ... aQLElla actuación de la ocinlnlstración QJe se~ 

racteriza rxir consistir en una rrenifestaclón 111Ilateral de voluntad de óC. 

ganas D.lbllcos o prlvaclos en ejercicio de funciones ocinlnlstrativas, ten

diente a Ja produccio~ de efectos Jurldlcos. CafiJrende prlrrordlalmente, -

una Jll3nlfestaclón de decisión producida volmtarla y unilateralmente par

e! órgano que eJerce claras y precisas funciones aánlnlstratlvas, y que -

se exterioriza ccn l<i concreta finalidad <.le nüdl ficar, exinguir o crear -

relaclones de caráeter Jurídico. " (97 J 

(97) Sotoflmlo, Jaime. Acto Administrativo, ed. UNAM, México -
1988, pp, 34 y 35. 
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En otras palabras. acto administrativo es la manlfei 

taclón de voluntad de una autotidad administrativa competen

te. en el eJerciclo de la potestad pública. 

Ahora bien, el administrativo tBI y como lo entende

mos debe reunir una serie de requisitos que deben ser cumpll 
dos por parte de las autoridades que lo emitan, lo cual. trae 

como consecuencia una serle de limitaciones 21 eJercicio de

la administración pública. mismas que se consagran en la Coni 

tltuclón Polltlca de nuestro pals. 

, 

Al REQUISITOS OUE DEBE SATISFACER EL 
ACTO ADMINISTRATIVO. 

al Debe emanar de una autoridad competente, es -
decir, con facultad legal para ello; 

bl Adoptar la forma escrita, generalmente es me

diante oflc!o en el que se consignan las caracter!stlcas del 

acto y sus limites. as! como la fundamentación y motivación, 

Y suscrito con firma ológrafa del funcionario competente; 

cl Fundamentación legal, es decir. que la auto

ridad cite o invoque Jos preceptos legales conforme a los cuª 

les el órden Jur!dico le permite realizar el acto dirigido -
al particular;; 

dl Motivación. La autoridad debe señalar cuales 

son las circunstancias de hecho y de derecho que originaron 
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el acto administrativo. 

Los requisitos antes mencionados se desprenden ele! -

PrinclPio Constltuclonal consagrado en el articulo 16 el cual 

dispone: "ARTICULO 16.- Nadie 1XJede ser molest:xkl en su persma, fóflll

lla, daniclllo, pap;les o posesiones, sino en vlrW:I de n-an!.lomimto escri

to de Ja autorldad carpetente, que funde y llXJtive la causa legal del proc~ 

miento." (98) 

En materia fiscal, el Código Fiscal de Ja Federación

vigente, establece además de los requisitos constitucionales

mencionados, los que seliala el articulo 38 para los actos ad

ministrativos. "ARTICULO 38.- Los actos admlnlsTrativos que se deban 

notificar deterán tener por lo rrenos los siguientes requisitos: l. Cons -

tar por escrito. II. Seiialar la autoridad c¡ue lo emite. 111. Estar funda

do y llXJt!Vado y expresar Ja resolución, obJeto o proP6sito de QLe se tra

te. IV. Ostentar la fln12 del funclomrlo competente, y, en su caso, el -

nartJre o rm!Jres de las personas a las que vaya dirigido. cuando se Igno

re el naitlre de la persona a la que va dirigido, se senalarán los datos -

suficientes que permitan su ldentlflcac!C-1. SI se trata de resoluciones -

administrativas Ql.X'l determinen Ja resp0nsabl 1 idad sol ld2rla se seña Ira, ª-
de!iÉS, ta aiusa Jeg:;I de la responsabilidad." C99l 

(98) Constltuc1ór1 Pol !tlai de los Estados Unidos Mextainos, ed. 
Tri Jlas, 6ª ed,, MéXICO 1988 

<99l Código Fiscal de la Fcden:":clón, ED. Porroa, México 1989. 
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Es necesario señalar que cuando se emite un acto ad
ministrativo respetando los requisitos legales mencionados -

con anterioridad. esto es. aJustandose al principio de lega-
1 ldad. los derechos de los particulares no se ven afectados. 

No obstante lo anterior. los actos admlntstratlvos -

en ocasiones no cumplen con las disposiciones legales. acon
tecimiento que deviene en lestvldad de los derechos de los -
particulares. 

Ante tales expectativas de vulnerabilidad de sus de

rechos.el administrado cuenta con sistemas de control Jurldl 
ca sustentados básicamente en la garant!a de audiencia consª 
grada en el articulo 1q de nuestra Carta Fundamentat 

El segundo párrafo del articulo 1q dispone textual -

mente lo s 1gu1 ente: " Nadie POdrá ser prlvacb de la Vldú. de la l! -

bertad o de sus propiedades. pasesiones o derecl1cs slni rredlante Ju! -

clo seguido ante los tribunales prev!illfente establecidos. en el CJJe se -
CU11Plan las fonnalidades esenciales del procedimiento y conforr;ie n las -
leyes ex¡:edldas con mterlorldad al !"'€cho." (100) 

Este precepto legal. obliga a la autoridad a que se
suJete a la ley. 

No podemos deJar de mencionar la garant!a de acceso

ª la Justicia consagrada por el articulo 17 de la Constltu -

<lOOl ~onstltuclál Pol!tlca, cit. 
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ctón, la cuaL para que sea plena, tal y como lo señala la r~ 

forma de 1987, debe asegurarse su ejercicio en todos los PIª 
nos de la vida Jur!dica; entre éstos, el que a mi trabajo Je 

interesa y debo destacar, es el que se refiere a la protec -

c!ón de los derechos del Individuo ante la Administración -
Pública. 

En este sentido, el panorama del gobernado cada vez -

más se ha Ido ampliando: de contar exclusivamente con el Jul 
cto de garantlas,se ha conquistado el control Jur!sdlcclonal 
autónomo, a través del Trlbuna!Flscal de la Federación y de
los contenciosos ad~inistrativos Jccales. Sin embargo, consl 
deramos que el horizonte no es aún lo suficientemente amplio 
razón por Ja cual, hemos señalado la necesidad de fortalecer 

el sistema de Impart!c!ón de Justicia administrativa para con 
trolar Ja acción estatal en todas las ramas de la administrª 
clón pública consol !dando as L nuestro Estado de Derecl10. (101) 

En resumen, las limitaciones constitucionales a la -
actividad administrativa resultan Indispensables para garan

tizar al particular que la autoridad suJetará sus actos a lo 
dispuesto por la Ley, 

Aunque, tal y como se mencionó en caso de que los a~ 

(101) v. Infra III. 6. AJ 
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tos admlnlstratlvos se salgan de su cauce Jurldlco, el parti

cular cuenta con diferentes medios que garantizan su defensa
frente a los actos de la Admlnlstraclón Pública, los cuales -

serán motlvo de aná\lsis en el siguiente punto, 

5, EL CONTROL DE LA LEGAL! DAD DE LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

El principal derecho que disfrutan los PRrtlculares,

es sin duda, el que hace referencla a la legalidad de los ac
tos de la administración. es decir, que los administrados PU~ 

dan exigir a la Administración que s2 suJete en su tunclona -
miento a las normas legales establecidas al efecto, y que. en 
consecuencia. los actos que realice se verifiquen por los ór
ganos competentes, de acuerdo con las formal ldades legales, -
por los motlvos que fiJen las leyes. con el contenido aue es

tas señalen y persiguiendo el fin que las mismas indiquen; y
que según Indique. se establecen en el articulo 14 Constltu -
clona l. 

A> MEDIOS !JE. DEFENSA DEL ADMINISTRADO, 

Los medios de defensa con que cuenta el particular -

frente a los actos de la administración se ubican. unos en Ja 
esfera administrativa y otros en el ámbito de aquellos trlbu-
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nales que forman parte del Poder Judicial o de aquellos otros 

que tienen su antecedente en el contencioso adminlstrntivo -

Francés y los cuales se encuentran formalmente dentro del ám

bito del Poder Ejecutivo, 

Dentro de ellos existen medios Indirectos y medios -
directos para proteger los derechos de los particulares y la 

legalidad administrativa. 

Los medios Indirectos consisten, en las garantlas que 

presta un buen régimen de organización administrativa, La re

gularidad de la marcha de ésta, su ef iclencla, el control que 

las autoridades tienen sobre las que les están subordinadas, 

En resumen, la autotutela que la administración desa

rrolla en su propio seno, constituyen indudablemente elemen -

tos de protección de tos derechos de los administrados. Sin

embargo, estos medios están destinados directamente a garan

tizar la eficacia de la Administración y sólo por efecto re

flejo representan una garantla para el particular. (102) 

No obstante lo anterior, se dan casos en que dejando 

de interpretar correctamente un precepto legal o de valorar 

adecuadamente un elemento probatorio, la autoridad expide el 

acto administrativo careciendo de la debida fundamentación y 

motivación que todo acto de esa naturaleza debe contener, h~ 

(102) Fraga, Gablno. ob, cit., p, 435. 
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cho que afecta la esfera jurldica del particular. En tal caso 

el administrado podrá acudir a los medios directos de defensa 

que si están destinados en forma inmediata a satisfacer el lo_ 

terés privado, de manera taL que la autoridad ante la cual -

se hacen valer, esta legalmente obligada a Intervenir y exam! 

nar nuevamente, en cuanto a su legalidad o a su oportunldad,

la actuación de que el particular se queja. 

Estos medios directos que la ley establece para la PfQ. 

tecclón de los derechos de los particulares se pueden claslf! 
car en remedios o r8cursos ndmlntstratlvos, y en recurso o a~ 

clones Jurisdiccionales. 

Todavla dentro de este último grupo, se pueden sena -

lar los recursos y acciones ante los tribunales admlnlstratl 

vos, y los recursos y acciones ante los tribunales comunes -
(103). 

El maestro Gablno Fraga señala que el recurso acl"nlnls

tratlvo " constitUYe un iredlo legal de que dts¡xine el particular, af~ 

tado en sus derec~JOs e Intereses por 111 octo acl"nln 1 strati va determlnaoo

para obt:ener en térmlms legales, de la 3Utorlc13d aánlnlstratlva tm re

vtslm del praplo acto, a fin de cue dtcha autoridad lo revoo..e, lo 1'11\.J

le o lo reforrre en caso de encontrar c0111Jrolxida la 1 legil !dad o l110PJrl:!J. 

(103) Loc. Cit., v. Supra 11. 1. "l'«lál de lo Conterc!oso -
Acininistratlvo"--
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niood del mlS/l'o." C10~l 

De la anterior definición intentaremos destacar Jos -

rasgos de mayor importancia para manifestar sobre el particu

lar que el recurso administrativo, es un medio de defensz con 

que cuenta el particular, en contra de un acto administrativo 

que lesiona sus derechos o intereses, para que se le revoque, 

modifique o nulifique, una vez demostrada su ilegalidad. 

Como elementos caracteristlcos del recurso admlnistrª 

tlvo pueden señalarse los siguientes: 

al La existencia de un acto administrativo -
que afecte un derecho o un Interés Jegltl~o del Pértlcul2r -

recurrente. bl La f!Jaclón en la ley de las autoridades 

admlnlstratlvas ante quienes debe presentarse. 

el El establecimiento de un plazo dentro del 
cual deba Interponerse el recurso. 

dl Los requisitos de forma y elementos que -

deben Jnclulrse en el escrito de interposición del recurso. 

el La f!Jaclón de un procedimiento para la -

tramitación del recurso, especlficac!ón de Pl'Uebas y demás -
requisitos formales. 

fl L& obligación de la autoridad revisora de 

C104l Loe. el t. 
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dictar nueva resolución en cuanto al fondo. 
g) Que el recurso esté previsto en la ley 

como medio de defensa. (105) 

Por otra parte, el control que la administración eJe[ 
ce sobre sus propios actos, con motivo de los recursos admi
nt strativos es insuficiente para la debida protección de los 
derechos de los administrados, puesto que no existe la lmpa[ 
clalidad necesaria para llegar a considerar el propio acto o 
el acto del inferior como ilegal. 

Por esta razón, las legislaciones de Jos diversos pal 
ses se han visto en la necesidad de establecer un control J~ 

rlsdiccional de los actos de ia administración, considerando 
que debe haber órganos diferentes a ésta e independientes de 
ella que dentro de formas tutelares de procedimientos,puedan 
Juzgar y decidir, con autoridad de cosa Juzgada, las contro
versias que se susciten entre los particulares y la adminis
tración. C105l 

Sin embargo, no existe uniformidad en las legislaciQ 
nes respecto de los órganos que deben controlar Jurisdicc!o
nalmente la actuación administrativa, pues mientras en unas
apenas existe una diferenciación en el seno mismo de la Adml 

(105) lb!d,,p. 436. 
C1CXilv. rr.1. 
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n!strac!ón, en otros se encarga el control de que se trata a 
los tribunales ordinarios que Integran el Poder Judicial, en 
tanto que en las demás, dicho control pertenece a tr!buneles 
independientes del Poder Judicial, pero también desvincula -
dos de la Administración activa, o sean los tribunales admi-
nistrativos. (107) 

6. PROCURACION E IMPARTJCION DE LA JUSTICIA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA Y 

ESTADO DE DERECHO. 

A) EL TRIBUNAL F 1 SCAL DE LA FEDERAC ION 
COMO ORGANO DE CONTROL DE LEGAL! DAD 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

El Tribunal Fiscal de la Federación como órgano de con 
trol de legalidad de Jos actos administrativos, ha sido grª 
dual y constantemente expansivo en cuanto a las materias que 
conoce, As!, de comprender únicamente controversias de órden 
tributarlo, en los rubros espec!flcos de créd! tos, responsa
b! l ldades administrativas, sanciones a infractores, todo es
to.de carácter fiscal, cuestiones relativas al eJerc!c!o de
la facultad económico coactiva, negativas de devolución de -
algún Ingreso !legalmente percibido y cualquier resolución -

(107l Fraga, Gab!no. ob. el t., p, 443. 
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fiscal agraviante no reparable por recurso administrativo; -

muy pronto quedó perfilada la Incorporac1ón de otros canten! 

dos para el desempeno Jurisdlcente. 

Ya en el Código Fiscal de la Federación de 1938, que

daba establecida la posibillda de que una ley especial otor

gara competencia en otras materias al Tribunal Fiscal de la-

Federaclón. (108) 

Cuando entró en vi gene i a el 111 de enero de 1942 la Ley 

de depuración de créditos a cargo del Gobierno Federal, se le 

confirió la depuración de créditos ortglnQdos por diversa -

fuente, como las expropiactor1es y los adeudos por penslones

ctvlles y militares; y se le atribuyó conocer de la responsª 

bllidad del Estado en reclamaciones por culpa en el funclonª 

miento de servicios públicos. También tuvo hasta el 1º de e

nero de 1980, los litigios concernientes a la llaclenda Públ! 

ca del Distrito Federal, ahora en la órbita del Tribunal de

lo Contencioso Administrativo del propio Distrito. 

Posteriormente, reformas a la ley del Seguro Social -

en .1949, al determinar el carácter fiscal de los aportes, l!l 

tereses moratorias y capitales constitutivos, derivan compe

tencle al Tribunal perA resolver los Iltlgtos conectados a -

créditos en favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

(108l Armienta Calderón, Gonzalo. "Las dos vertientes de JJstI
cia Admlnlstratlva ", cit., p, 39. 
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Desde 1954, conoce el Tribunal de las demandas entablª 

das por las Instituciones de Fianzas, cuando se inconforman -

contra un requerimiento administrativo de pago, 

Desde 1958, ingresan a su órbita Jurisdiccional las cü[l_ 

troversias relacionadas con los aportes patronales, considerª 
dos créditos fiscales, para la construcción y sostenimiento -

de las escuelas "Articulo 123", de conformid::d con lo dispues

to por la Ley Federo! de Educación. Adem8s, al Tribunal incuf!l 

be desde 1962. el conocimiento de cuestiones sobre lnterpretª 
clón y cumplimiento de contratos de Obras Públicas celebrados 

por las dependencias del Poder EJecutivo Federal, asl como -

desde 1966 le corresponden los Ju i e i os contrn mu 1 t2s por !nfrnr. 

clón a normas administrativas federales .. 

As! también, desde 1966 conoce de Juicios referidos a 
pensiones a cargo del lSSSTE, y desde 1972 de controversias

derlvadas del carácter fiscal de aportaciones y enteros de

descuentos para el INFONAVIT. en tanto que desde 1980, se le 

Incorporaron los Juicios sobre responsabilidades de funcionª 
rios y empleados de los orgsnlsrr,os públicos descentra! izados 

federales y el Departamento del Distrito Federal, y msde 1982 

Jo que atane a sanciones económicas, de suspensión o destlty_ 

clón, as! como inhabi l ltaclón temporal en cusas de responsa
bilidad de servidores públicos, 

Por último, a consecuencia de reforma legal a la ant~ 

rlor Ley Orgánica del Banco de México. de 14 de diciembre de 
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1983, fecha de publicación en el Diario Oficial, el Tribunal 

conoce de Juicios contra multas por infracción al régimen de 
control de cambios. (1091 

El anterior recorrido de los estadios de avance comp~ 

tenclal del Tribunal Fiscal de la Federación, se perfila t1a

cla la conversión y el logro de una órbita atributiva de fóL 
mula general, la cual constl tul ria un gran avance para la d~ 
fensa de los particulares y para el establecimiento de una -

Justicia contencioso administrativa tan esneclalizada como -
plena. 

Bl PROYECC!ml JURlDlCA DE LA JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA EN EL AMBITO LOCAL 
Y MUNICIPAL. 

La evolución de la Jurisdicción administrativa en Mé
xico, ha traldo como consecuencia el establecimiento creclen 
te de organismos de Justicia contencioso administrativa en -
las entidades federativas, Inspiradas profundamente en los -
modelos del Tribunal Fiscal de la Federación y del Tribunal
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

En estas condiciones, se puede decir que los Estados
de nuestro· sistema federativo, se han sumado a la corrlente

de evolución de la Justicia administrativa regulando el con-

(109) !bid., pp, lj() y ~1. 



tencloso administrativo atribuido a órganos de Jurisdicción
formalmente dentro de la órbita del Poder EJecutivo, aunque

autónomos e Independientes; sin relación de tipo Jerérquico

que los subordine al gobernador o funcionario alguno de la -

administración pública. 

ESTADO DE VERACRUZ 

Cuenta desde el 1º de enero de 1976, que es la fecha
de entrada en vigor de la Ley Orgánica respectiva, con un Trl 

bunal Fiscal que opera Justlclalmentc un proceso contencioso 
tributarlo Inspirado en el Código Fiscal de la Federación y
la Ley Drgónlca del pronlo Tribunal Fiscal de la Federación

de 1967; su órbita comp~tenclal se circunscribe a la materia 
fiscal y multas por Infracción a normas administrativas estª 
tales, con sentencias de efecto anulatorio y carencia de fa
cultades para asegurar la eficacia material de sus fallos.
Se contempla una excitativa de Justicia de efecto recusador

en casos de dilación de fallos. 

ESTADO DE SIMALOA 

Tiene establecido un Tribunal FlscaL según Ley de AQ. 

mtnlstraclón de Justicia Fiscal promulgada el 30 de abril de 
1976, que en su competencia dirimente rebasa los limites de
lo tributarlo y asimila materia controlable en los slguten -

107 



tes rubros: al sanciones por Infracción a normas administrª 

tlvas estatales; bl penslones a cargo del erarlo estatal y -

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabª 

J adores de 1 a Educac l ón del Estado; c J responsab l 11 dad de fl!l 

clonarlos y empleados estatales Por actos no dellctuosos; dl 

contratos administrativos celebrados por 1<:1 admlnlstrac!ón -

estatal; el responsabilidad patrlmonial extracontractual del 
Estado; fl indemnización por expropiación ele blenes por uti

lidad pública; gl resarcimiento de danos y perJuicios por I

licitud de actuación c1e funclonarlos o empleados estatales. 

ESTADO DE SONORA 

Dispone de un tribunal de lo contencioso administratl 
vo, insti tul do por Ley Orgánica en v!gor desde el 1 º de ene

ro de 1977. su denominación resulta un tanto incongruente ya 

que su campo atrlbutlvo se llmlta esencialmente a las cues -

tlones fiscales, También asume el conocimiento de controver

sias originadas por multas a infractores de normas admlnis ~ 

tratlvas estatales, as! como funclón de arbitraje en materia 

laboral burocrática del Estado según disposición transitoria 
de la Ley del Servicio Uvi 1. 

ESTADO DE HIDALGO 

Existe un órgano jurlsdlcente de denominación combin2 

108 
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da, el Tribunal Fiscal Administrativo, creado por Ley Orgánl 

ca en vigor a partir del 1º de enero de 1982. Le antecedió -
un Tribunal Fiscal. Tiene un ámbito atributivo amplio< artl 
culo 3º de la Ley Orgánica), porque su contencioso gravita

sobre actos administrativos que autoridades estatales o munl 
clpales dicten, ordenen, ejecuten o traten de eJecutar en a
gravio de particulares; estableciéndose de modo paralelo. en 
el Código Fiscal del Estado las normas de procedimiento y de 
condición procesal de las partes. 

ESTADO DE JALISCO 

Cuenta con un Tribunal de lo Contencioso Admlnlstratl 
va, al que le dan concreción su Ley Orgánica y la Ley del PrQ. 

cedlmlento Contencioso Administrativo, ambas vigentes desde
el 1º de enero de 1984. El articulo 1º del ordenamiento org9_ 
nlco lo faculta para dirimir competencias de órden fiscal y

administrativo entre autoridades estatales, municipales y o[ 

ganlsmos descentrallzados, en relación a los particulares, y 
las Que surJan entre Estados y Municipios, o de éstos entre
s!; Incluyéndose en su órbita competencia! las controversias 
por actos de organismos descentralizados estatales y munici
pales. 

ESTADO DE GUANAJUATO 
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El Tribunal de lo Contencioso Admlnistratlvo actúa con 
una competencia dirimente oue Incluye litigios que se suscl -
ten entre la Administración Pública Esstatal, las Administra

ciones MunlclpaJes y sus organismos descentralizados, y Jos -

particulares !articulo 1º de la Ley de Justicia Administrati
va). Puede dictar medidas discrecionales que preserven el me
dio de subsistencia, en los casos de particulares modestos -
que tengan en ella su üntca actividad persona! <articulo 551. 

ESTADO DE OUERETARO 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo, creado
por Ley en vigor desde el 27 de diciembre de 1985, cuyo ant~ 
cedente es un Tribunal de lo Contencioso Fiscal, comPetente
para conocer de actos administrativos no fiscales con una afil 
Plla protección a los derechos de los administrados. Este Trl 
bunal tiene caracter unltarlo y atribuciones que comprenden
controversias de los particulares con la administración p(l\}ll 
ca del Estado Y los municipios, y con los organismos descen
tralizados de ambos niveles de gobierno. Esta dotado de ple
na Jurisdicción, por lo que sus sentencias tienen naturaleza 
declarativa, constitutiva y condenatoria, en virtud de que -

no sólo anulan actos administrativos, slno que tamolén dete[ 
mina situaciones Jurldlcas concretas y condenan a la restltg 

clón de aquellos derechos afectados o desconocidos. Dispone-
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de facultades para hacer cumpl lr sus fallos, amonestando, prg_ 

viniendo o multando a los funcionarios negligentes o contuma

ces, con posibilidad de Pedir al superior Jerárquico Incluyen 

do al propio gobernador y a los presidentes municipales, que

se acate lo ordenado en la sentencia. 

E.STA DO DE MEX 1 CD 

El Tribunal de lo Contencioso Adm!n!strat!vo nace el-

1º de enero de 1987 !Ley de Justicia Administrativa del Est1 
do de México), Se Integra con una Sala Superior y cinco Salas 

Regionales. Cuenta con una amplia competencic administrativa 

de fórmula general (articulo 3º de la Ley de Justicia Aclnin!!i_ 

tratlva), la cual Incluye las controversias admln!stratlvas

Y fiscales entre la Administración Pública del ~stado y los

Mun 1 el PI os, con sus órganos descentra 11 za dos revestt dos con
func 1 ones de autoridad, y los particulares. Le conciernen, 1 

s!m!smo, las responsabilidades administrativas en que !ncu -

rran los servidores públicos. De igual manera, puede decretar 

la suspensión con efectos restitutorios de la libertad pers~ 

nal, y también dictar medidas preservadoras del medio de su~ 

slstenc!a, en los casos de particulares de modesta situación 
que en ella tP,naan su único actividad µersonal, siempre que

na lesionen derechos de terceros, En lo que concl erne a fa -
cultades de imperio, el Tribunal puede dar vista cuando feng 

ce el térmlno de tres dias para cumpl !miento de la sentencia 
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1 

amonestar. prevenir y multar a las autoridades por Incumpli-
miento de los fallos. y en casos de contumacia, pedir la con 

mlnaclón Jerárquica, as! como ordenar la destitución del fun 

clonarlo responsable. a menos de que goce de fuero constitu

cional. 

ESTADO DE GUERRERO 

Ha establecido un Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo compuesto de Sala Superior y dos Salas Regionales, -

formalmente instalado desde el 28 de agosto de 1987. con una 
competencia que comprende confl lctos que se planteen entre -
las autoridades del Estado. los Ayuntar.ilentos y Organismos -

Publicas Descentralizados con funciones de autoridad, y los
particulares. El acceso a la Jurisdicción (articulo 13 de la 
ley), está en función de un Interés legitimo o directo, y de 

que haya fundamento para las pretensiones que se esgrimen. -
Para efectos de gratuidad y fácil acceso a la Justicia.puede 
disponer la d!st:1buclón de formas impresas de demanda. apa[ 
te de proporcionar asesorla y patrocinio de comisionado (artl 
culo 28). Sus facultades de Imperio Pueden llegar a la conml 
nación, multa reiterada y destitución del servidor Público -

responsable, a menos de que goce de fuero constitucional. 

ESTADO DE TAMAULlPAS 
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Por decreto número 530 publicado en el Diario Oficial 
del Estado, número 1oq, de fecha 29 de diciembre de 1951. se 
promulga la Ley de Justicia Fiscal del Estado de TamoullPas, 
en cuyo articulo 1º se establece que el Tribunal Fiscal dic
tará sus fallos en representación del EJecutlvo del Estado.
pero será Independiente de cualquier autoridad administrati
va, Tiene caracter unitario y competencl2l única y excluslvª 
mente en materia fiscal. 

ESTADO DE YUCll TAN 

El 1º de octubre de 1987, se publicó en el Diario Ofl 
clal del Estado, la Ley de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Yucatán y la Ley Orgánica del Tribunal respectivo. 
Este órgano de Justicia administrativa tiene carácter unita
rio, está dotado de Plena Jurisdicción e Imperio suf!clente
para hacer cumplir sus resoluciones, funcionará con una am -
plla competencia administrativa y fiscal, Asimismo, es de hª 
cerse notar que la suspensión que otorga el Tribunal puede -
tener efectos restitutorios cuando se trate de actos Prlvatl 
vos de ia libertad ordenados y eJecutados por la autoridad -
adminlstrat!vc. Esta facultad es similar a la que también QQ 

za el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de México. 
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D 1STR1 TO FEDERAL 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo nace por 

Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación del 17 -

de marzo de 1971. Está compuesto de una Sala Superior Y tres 

Salas de Primera Instancia y sus facultades Jurtsdtcctonales 

<articulo 211 Incluye actos administrativos de las autorldª 

des locales, resoluciones fiscales. aueJas por incumplimien

to de fallos, rectamac tones procedimentales y anulación de -

resoluciones lesivas a la Hacienda Pública. En lo atentente

a facultades de lmperl~ para casos de Inobservancia y conty 

macla en lo que dispongan las sentencias, puede pedirse al

Jefe del Departamento del Distrito Federal. como superior J~ 

rérquico, una acción conr~tnatorla al funcionario responsable 

con posibilidad de multa y reiteración de ella cuantas veces 

sea necesario. Todo ello sin perjuicio de poner en corocimleo_ 

to del Presidente de ia República, en su carácter de Gober

nante de la capital federal. las situaciones de Incumplimien-

to. CllOl 

En este breve repaso del panorama nacional de la Ju~ 

tlcia contencioso administrativa, nos hemos percatado de la 

(110) Id611.,"Proyecclón de la Justicia aclmln!strattva en los -
ánbitos local y municipal", conferencia sustentada en dlclentlre de -
1987, en fo'éxlco.D.F .. PP. 23 y ss. 
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forma en que varias entidades federativas han Implantado su 

Tribunal de lo Contencioso Admlnlstrattvo. 
Algunos han Insertado en la órbita competencia! del

órgano Jurisdtcente, controversias que involucran a organt~ 
mos descentralizados estatales y municipales ampliando notª 
blemente el control de la Juridicidad que debe caracterizar 
al Estado de Derecho. Incluso, han ido más allá del ámbtto
competenclal que tiene a su cargo el Tribunal Fiscal de la
Federación, al consignar claras fscultades de imperio y ha~ 

ta una plena Jurisdicción. 

Los Estados están trabajando en forma ordenada reGll 
zando bien su labor, tan es as!, que la iniciativa presiden 
clal convertida en Ley por el Constl tuyente permanente .. re

formadora del articulo 115 Constitucional, vigente desde su 
publicación en el Diario Oficial el 17 de marzo de 1987,vlg 
ne a ser la culminación que inscribe en nuestra Carta Magna 
su notable esfuerzo. La fracción IV de dicho articulo conslg_ 

na lo siguiente: "Las Constituciones y Leyes de los Estados 
podrán Instituir Tribunales de lo Contencioso Admlnistratl 
vo dotanos de plena autonom!a para dictar sus fallos, que -
tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten 
entre la Administración Pública Estatal y los particulares, 
estableciendo las normas para su organización, su funciona
miento, el procedimiento y los recursos contra sus resolu -
clones" 11111 
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Finalmente, podemos afirmar que la reforma al articu

lo 116 Constitucional en su fracción IV, constituye un avan

ce de la Justicia contencioso administrativo, tanto local CQ 

mo federal, que busca fortalecer el sistema de autocontrol -

Jurisdiccional, y por ende, consolidar nuestro Estado de De

recho. 

<111l Constitución Polltlca, cit. 
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IV. PERSPECTIVAS DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL EN MEXICO. 

Pudimos percatarnos lineas atrás, que el Tribunal Fi~ 
cal de Ja Federación como órgano de control Jurisdiccional,
ha venido extendiendo su competencia de tal manera que hoy el 
ámbito de sus facultades alcanza diversos campos de Ja acti
vidad de Jos órganos de la Administración Pública. (112) 

Al mismo tiempo, observamos que las entidades de Ja -

Federación tomaron como modelo Inspirador al Tribunal Fiscal 

de la Federación, para el establecimiento y desarrol Jo de los 
organismos de Justicia admlnlstrativa de acción local. (113) 

No obstante Jo anterior, es necesario puntual tzar que 
el Estado Moderno lmpi lea una nueva admlni straclón públ lea -
de reforzadas atrlbuclones en donde la actividad de los adml 
nistrados se desarrolla entre prohibiciones, permisiones,con 
cesiones, autorizaciones, conocimientos a Ja autoridad, re -
glstros, cumplimentación de condiciones técnicas y otras fa

cetas regulatorias; razón por la cual, se Justlílca Ja urgen 
eta de una reforma procesal que amplie la competencia del -

(112) v. Supra 111. 6. Al. 

(113) v. Supra III. 6. 8). 
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Tribunal Fiscal de la Federación, para que é~te abarque el CQ. 

noclmlento de todas las contiendas que surjan entre el partl 

cular y los órganos de la admlnlstr2ción pública, convirtléiJ. 

dolo as! en un Tribunal Federal de lo Contencioso Adminlstrª 

tlvo. 

Lo anterior de ninºuna mDnera constituye un plantea -

miento novedoso. sino la reiteración del criterio aue se so~ 
tiene en los Anteproyectos de la Ley Federal ele Justicia Ad

ministrativa de 1954 y 1973, y en 12 autorizada opinión de -

los grandes maestros del Derecho P@l leo, quienes proclaman

la plena consagración de la Justicia Administrativa como el

medio mós importante que ouede ofrece1· el Estaclo de Derecl10-

al ciudadano para evlter los atropellos de la actlvidcd adml 

nlstratlva. (114) 

Después de este breve referencia. en la que hago men

ción expresa. a la necesidad de Instituir en México un Trlb!J. 

na! Federal de lo Contencioso Administrativo. es preciso ha

blar de los dos amePíOYectos formulados por f\aglstracíos del 

Tribunal Fiscal de la Federación, y aue parcialmente han si

do aceptados por el legislador en las leyes orgánicas del PrQ. 

p\o Tribunal Flscal de 1967 y 1977, antes mencionadas; pero-

(114) Armlenta Calderón, Gonzalo. " El Contencioso Ad 
mlnlstratlvo Mexicano ", en TFF cincuenta anos al servicio = 
de México. t. l. México 1987. 
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en ambos, se advierte una proyección mas amplia, la del estª 

blecimiento de un Tribunal Federal de Justicia Administrati
va, de competencia genérica, y que salvo supuestos de excep
ción, pueda conocer y resolver sobre todas las controversias 

planteadas entre los administrados y la Administración Públ! 
ca Federal. 

• 1. ANTEPROYECTO DE 1964, 

El primer anteproyecto de 1964, fué elaborado par los 

Magistrados del Tribunal Fiscal de la Federación: Rubén Agu! 
rre Elquézabal, Dolores Heduán Vlrués y Margarita Lome!! Ce
rezo. designados por el Pleno de dicho Tribunal para formu -
lar el anteproyecto dirigido a la creación del Tribunal Fed~ 
ral de Justicia Administrativa. (115) 

En este anteproyecto se adoptaron las caracter!stlcas 

siguientes: 
al El Tribunal Federal de lo Contencioso 

Administrativo tendr!a como base el Tribunal Fiscal de la F~ 
deraclón. 

bl Su organización se caracterizarla por 

(115l carballo Balvarena, Luis. "Tribunal Federal de lo Conten
cioso Administrativo", en Justicia Administrativa, ed. Trillas, Méxlco-
1937. p, 49. 



120 

la Integración de un Pleno y nueve Salas de Instrucción. 
c) su competencia serla la de conocer de 

los Juicios que se promovieran contra cualquier acco de ias
autor!dades dependientes del Poder Ejecutivo Federal, emiti

do en materia administrativa por quien se estimara agraviado. 
En este caso, no se dist!ngula s! el carácter de autQ 

rldad podr!a atribuirse a los organismos descentralizados, a 

comisiones o a otros grupos administrativos. 
La competencia inclu!a las controversias referentes a 

créditos distintos de los fiscales a cargo del Gobierno Fed~ 
ral. 

Se exclu!a expresamente de impugnación a los actos PQ 

1 Iticos, como los originados en mawr!a de Relaciones Exte -
rlores, Defensa Nacional, cuestiones Electorales y relacio -
nes entre los Poderes Constitucionales; ia expulsión de los
extranJeros del Pals, los actos de las autoridades del Fuero 
Militar. las autorizaciones psra impartir educación, as! co
mo los actos de aplicación de !as legislaciones agraria y lª 
boral. 

d) Por cuanto a las partes en el Juicio, 

se sehalaba como demandado el titular de la Secretarla o De
partamento de Estado, de ios que dependerla la autoridad re~ 

ponsable del acto; asimismo, se daba intervención, al Procu
rador General de la Repúblic2 y 21 Secretario rte Hzclenda y

Crédito Público en los Juicios que versaren sobre Ingresos u 
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egresos del erario Federal. 

el La suspensión de la ejecución del ac
to Impugnado Podr!a obtenerse mediante garsnt!a de cumpllmien 

to de la obllgeción que el acto ir.iponga al particular de¡;¡an
dante1 excepto el caso de insolvencia , y surglr!a efectos -

hasta que el Juicio concluyera definitivamente. Dejarla de -
surtir efectos cuando la garant!a se tornase insuf lclente o
cuando el tercero constituyera contragarant!a para reparar -

los daños y perjuicios que le eJecuclón pudiere ocasionar. 
fl El proyecto propuso cambiar la deno

mlnac lóri de causales de anulación por la de causales de ! le
galidad, que resultaba más acorde con la naturaleza de las -
sentencias de un Tribunal con Jurisdicción plena. A las tra
dicionales causales relativas a Incompetencia, violación de
formalidades esenciales de procedimiento e Inexacta aplica -
clón de la Ley, en el anteproyecto de 19611 se propuso ad!c!Q 
nar otras que ampliaban de manera significativa la noción de 
Desvlo de Poder. para Incluir los conceptos de arbitrariedad 
desproporción, aplicación desigual de la Ley, lnJustlcla r.a
nlflesta o cualquier otra causa que hiciera a le resoluclón
lnadecuada al fin que la autoridad administrativa debe persg 
gulr. 

gl El Tr!burno:l se perfilaba como C:e Ple
na Jurisdicción, de manera que el sentido de la sentencia no 

debla !Iraltarse a declarar la nulidad o reconocer ia veiidez 
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Y la reposición del Procedimiento administrativo se ordenarla 

cuando su violación, además de ser esencial, no hubiese quedª 
do subsanada en el Juicio. 

Se planteó incluso que lo condena podr!a sentenclarse

en los Juicios sobre devolución de lo lndebldamente pagado y
sobre depuración de otros crécltos a favor de particulares. 

h) Por lo que se ref lere a recursos, se -

propuso establecer la apelación por las partes, la cual se cª 
racterlzó como una verdadera segunda instancia. (116) 

2. ANTEPROYECTO DE 1973. 

El segundo de los anteproyectos elaborado en 1973, es 
similar en los principios y conceptos básicos a su predece -

sor; sin embargo, se distingue fundamentalmente en su proPJe~ 

ta para establecer una organización regional del Trlbunal,al 

delimitar las circunscripciones regionales de las Salas que
conocer!an de los Juicios en primera instancia y al estable
cer una Sala Superior, con competencia para resolver los re
cursos de revisión Y para f!Jar la Jurisprudencia que unifi
carla los criterios aplicables por el Tribunal, en tanto que 
serla obl !gator!a para las Salas Regionales. (116) 

(116) !bid,, pp, 49-51. 

(117) Jb[d., p, 52. 
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Esta Idea de establecer un Tribunal Federal de lo Con 

tenc!oso Administrativo con Salas desconcentradas en diver -
sas reglones del Dais, fue acogida como ya se mencionó, por
el legislador al expedirse la Ley Orgánica del Tribunal ris
cal de la Federación que entró en vigor en agosto de 1978. 

Como se puede ver, los anteproyectos analizados, el -

de 1954 y 1973 para la creación de un Tribunal Federal de -
Justicia Administrativa, buscaron fortalecer el instrumento
protector Ce los derechos de los administrados a 12 !mpartl
clón de la Justicia, ampliando la competencia del Tribunal -
Fiscal da la rederaclón. 

3. CREACION DE UN TRIBUNAL FEDERAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

Los antecedentes recientes se perfilan hacia el estª 
bleclmlento en México de un Tribunal Federal de lo Canten -
closo Administrativo con atribuciones para conocer todas las 
controversias entre la Administración Pública Federal y los 
particulares. 

La creación del Tribunal Federal de lo Contencioso -
Administrativo, se llevarla a cabo mediante la correspondlen 
te transformación del Tribunal Fiscal de la Federación, con 
su actual estructura y ubicación formal dentro del ámbito -
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del Poder EJecutlvo, en un órgano de control Jurisdiccional

con Salas especializadas en materia fiscal. 

Lo anterior, lmPI lea reformas al Código Fiscal de la

Federación, que se convlrtirla en un Código Fiscal y Admini~ 

tratlvo de la Federación. asl como de la Ley Orgánica del Trl 

bunal Fiscal de la Feder<lclón. la cual se denominarla Ley O[ 

gánlca del Tribunal Federal de lo Contencioso Administrativo. 
Estarla dotado de competencia para conocer de todos -

los conflictos de órden Jurldlco que se susciten entre la el~ 
dadanla y la Administración Püblic<l, tanto centralizada como 

paraestataL y al mismo tiempo, se encargarla de Impartir 

una Justicia gratuita, pronta, autónoma, Imparcial y comple

ta, dando satisfacción a este reclamo de los particulares, -

consolidando as!, el progresivo avance de nuestro Estado de-
Derecho. (118) 

En este sentido, las modificaciones constitucionales

ª los artlculos 17 y 115, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación de 17 de marzo de 1987, han dado un notable !fil 

pulso en el perfeccionamiento de la g3rantla de lmpartlción

de Justicia. 

<118) Dlaz 01 lvares, Armando. " Reformas legales para el estable 
cimiento de un Trlbur\31 Federal de lo Conterx::!oso Acinln!stratlvo ", en =
RTFF. No. 1. 3~ época, enero re 1988, pp, 73-77. 
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El primero de dichos preceptos, dice a la letra: 

" ARTICULO 17. - Ninguna persona IXldrá mcerse Justicia 
par sl mlsrrs, ni eJercer vlolencla para reclamar su derecho. Toda persona 
tlEne dered10 a cue se le adnlnlstre Justicia par tribunales QJe estará1-
expedltos para irrpartlrla e;1 los plazos y térmlros que fiJen las leyes, g_ 
mltlendo sus resoluclores de rranera pronta, carpleta e l1nparcial. Su ser
vicio será gratul to, QtX:dando, en consecuencia, prohibidas las costas Ju
diciales. Las leyes locales y federales establecerán los medios necesa -
rlos para que se garantice la lndepenct::ncia de los tribunales y Ja plem
eJecuclál de sus resolocicnes. Nadie ¡:uede ser aprisionado par deudas de
cari'.r:ter PUrarrente civil''. Cl 19) 

De la sola literalidad del precepto, se desprende la -

Intención de dotar de relevante dignidad y eficacia a las furr 

clones Justlclales de la Federación y de los Estados. 

En efecto, el articulo 17 Constitucional establece que 

la Justlcica que impartan los tribunales debe ser pronta, fQ!!! 

pJeta e Imparcial; sin embargo, en el ámbito administrativo

el Imperio que se ha otorgado al Tribunal Fiscal de la Federg 

clón y al Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Dls -

tri to Federal no perml te cumpl Ir con este mandato de nuestra
ConstltUclón, pues dichos órganos no gozan de facultades para 

obtener el cumplimiento de sus sentencias cuando la autoridad 
demandada adopta una actitud de reticencia o contumacia y se

niega a acatar el fallo que pone fin a la controversia, 

(119) Constitución Polltlca, cit. 
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Se requiere. para Impartir una Justicia completa. que 

se dote a estos tribunales de facultades de Imperio para as~ 

gurar el cumplimiento Jurldlco y material de los fallos. 

Por lo que hace a las modificaciones del articulo 116 
Constitucional. publicadas en la fecha mencionada. podemos -
destacar que su fracción IV homologa notables avances de las 

entidades Federativas. como es el caso de OuerQtaro. México, 
Jalisco. Sonora. Slnaloa y Veracruz. en materia de Jurisdic
ción administrativa. en tanto prevec l<i articulación de una

Justlcia administrativa Nacional. sobre bases mlnimas de unl 
formldad y coherencia. ( 120) 

Al reformarse la fracción IV del articulo mencionado, 

el Constituyente esta senalando nuevos rumbos a la Justicia 
administrativa local. encauzandola hacia el proceso conten
cioso administrativo. 

Lo anterior Implica para los Tribunales de lo Conten
cioso Administrativo de los Estados. una nueva categorla in~ 

tituclonal derivada de su expresa consagración en nuestra -
Carta Fundamental. 

Es Indudable que estamus cerca ue la transformación -
del Tribunal Fiscal de la Federación. en un órgano dotado de 

(120) v. l!l. 6, 8). 
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competencia genérica, en un controlador de la legalidad. no 

sólo de actos y resoluciones fiscales, sino de toda actua -
clón del administrador público ílUe al afectar los derechos

del particular. rompa con el Principio de legalidad, negan

do as! la existencia de nuestro Estado de Derecho. 

Las el tadas reformas Constitucionales han logrado la 
proyección de los Tribunales de lo Contencioso Administratl 
vo a nivel Nacional y exige la armonización y actualización 
consecuente de algunas leyes federales, relativas al siste

ma de lmparticlón de Justicia contencioso administrativa, 

Es necesario dar realización efectiva a los postula

dos Constl tuc!onales ya que en México, existe un consenso -
social, en cuanto a la idea de que se pongan limites reduc

tores a Ja arbitrariedad en el eJerclcio de la función adml 
n 1 stratl va, 

Por todo lo manifestado, resulta claro que nuestro -

pals. espera un Tribunal Federal de lo Contencioso Adminis
trativo. con una amplia competencia, dotado de imperio para 

hacer cumplir sus fallos y con Salas especializadas en mat~ 
ria tributarla. para que éstas encaucen la cond1~te hacend! 

ria, equilibrando. en caso de conflicto, la función rec~udª 

dora. como actividad vital para el cumplimiento de las fun

ciones del Estado, con los derechos fundamentales del con -
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trlbuyente. Asl se lograrla el obJetivo de las reformas y -
Méxlco tendrla Ja Justicia Adrn!nistrattva, ahora delineada
por nuestra Carta Fundamental. 
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CONCLUSIONES 

1 .- Resulta innegable que el desarrollo alcanzado 
por el Tribunal Fiscal de la Federación, Justifica la urgen -
cla de una reforma procesal que amplie la competencia del mi~ 

mo, para que ésta abarque el conocimiento de todas las contr~ 
verslas que surJan entre el particular y los órganos de la a~ 
ministración Pública, convirtiéndolo as! en un Tribunal Fede
ral de lo Contencioso Administrativo. 

2.- La evolución de las relaciones sociales ha sl 
do de tal magnitud que resulta impostergable Promover una re
forma en los sistemas de impartlclón de Justicia admlnlstratl 
va para poder dar efectiva seguridad Jur!dica al particular -
frente a los actos de la administración pública. 

3.- El actual Estado de Derecho respeta el prlncl 
pio de la separación de poderes como Ideal democrétlco, pero
le da una Interpretación y una aplicación més adecuadas a las 
necesidades de Jos tiempos. La Justicia Administrativa en el
marco de la división ele poderes simboliza la Idea de acabar -

toda forma de arbitrariedad proveniente de la esfera adminis
trativa del gobierno. 
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4.- Es indispensable reforzar los instrumentos -

Jurldlcos de protección de los particulares frente a la admi

nistración, as! como establecer nuevos mecanismos de tutela,
para que puedan contar con una defensa Jurldica ue sus dere -
chas e intereses legltlmos, cuando sean afectados por algún -

acto de la autoridad pública. 

5.- Los antecedentes recientes se perfilan hacla

el establecimiento en México de un Tribunal Federal de lo CD[ 

tencioso Administrativo con atribuciones para conocer tedas -
las controversias entre la Administración Pública Federal y -
los particulares. 

6,- La creación del Tribunal Federal de lo Canten 

closo Administrativo se llevarla a cabo mediante la correspon 
diente transformación del Tribunal Fiscal de la Federación, -
con su actual estructura y ubicación formal dentro del ámbito 
del Poder EJecutlvo, en un órgano Jurisdiccional con Salas e( 
peclallzads en materia fiscal. 

Lo anterior, lmPI lea reformas ar Código Fiscal de la -
Federación, que se convertirla en un Código Fiscal y Adminis
trativo de la Federación, as! como de la Ley Orgánica del Trl 
bunal Fiscal de la Federación, la cual se denominarla Ley or
gánica del Tribunal Federal de lo Contencioso Administrativo, 
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7.- Las reformas a los articulas 17 y 116 Constlt~ 
clonales han logrado proyectar a los Tribunales de lo Conten
cioso Administrativo a nivel Nacional y exige la armonización 
y actualización consecuente de algunas leyes federales relatl 
vas al sistema de lmpartlclón de Justicia administrativa. 

8.- Es preciso dar realización efectiva a los POR 
tulados Constitucionales, ya que en México existe un consenso 
social, en cuanto a la Idea de que se pongan limites reducto
res a la arbitrariedad en el eJerclclo de la función adminis
trativa. 

9. Por ello, es necesaria la creación de un Tri -
bunal Federal de lo Contencioso Administrativo, cun una am -
pila competencia para conocer de todos los conflictos que se
susciten entre la cludadanla y la Administración Pública, tan 
to centralizada como paraestatal, dotado de imperio para ha -
cer cumplir sus fallos, Y al mismo tiempo, se encargarla de -
Impartir una Justicia gratuita, pronta. autónoma. Imparcial y 
completa. dando satisfacción a este reclamo de los particula
res. consolidando as!, el progresivo avance de nuestro Estado 
de Derecho. 
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